
teros para todos los efectos civiles los que sólo contrajeron 
el matrimonio canónico, la equidad aconseja que los sol
dados comprometidos con este vínculo, que tengan hijos, y 
los viudos de la misma procedencia en iguales condi
ciones, queden ménos expuestos á los cambios de resi
dencia y desempeñen ciertos destinos sedentarios, dejando 
disponibles para el ejército activo un número igual de 
hombres útiles y ménos obligados á deberes familiares.

Por último, la organización de 80 batallones requiere 
un considerable número de Oficiales de distintas catego
rías, que no existe disponible, y que no seria conveniente 
improvisar si aquella ha de ser tan perfecta y eficaz como 
la disciplina y el buen servicio exigen; es por tanto pre
ciso disminuir dicho número sin desnaturalizar la insti
tución ni alterar sus bases esenciales.

Por todas estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. E. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Setiembre de 1874
El Ministro de la Gaerra, 

F ra n c isc o  S e r ra n o  B edoya.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de la Guerra* de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

1 Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂Artículo l.° Los 80 batallones de reserva extraordina

ria llamados á las armas por el decreto de 18 de Julio úl
timo quedan reducidoÉ á 50, los cuales tomarán el nombre 
y numeración correlativa de los antiguos y extinguidos 
regimientos prov inciales.

Art. 2.° Estos batallones prestarán el servicio para 
que fueron creados con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del citado decreto. Sin embargo, si las necesida
des y circunstancias urgentes y extraordinarias de la 
guerra lo exigieren, podrá el Ministro del ramo disponer 
de ellos como de los demás del ejército.

Art. 3.° Con los soldados de esta misma reserva extra
ordinaria que acrediten tener hijos de matrimonio canónico* 
bien sean casados ó viudos, sea cualquiera el número á que 
asciendan, se formarán batallones especiales que presta
rán su servicio en el distrito militar á que aquellos perte
nezcan.

Art. 4.° En todos los distritos militares serán preferi
dos los individuos de que trata el artículo anterior, en 
cuanto lo consienta su aptitud, para escribientes, orde
nanzas ú otros servicios análogos en las oficinas y depen
dencias militares, procurando que cada cual ingrese en el 
departamento más próximo á su habitual domicilio.

Los que deban cesar pertenecientes al ejército activo 
por consecuencia de estos destinos se incorporarán á los 
cuerpos á que pertenezcan.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra dictará los'dispósi- 
ciones convenientes para la ejecución del presenté decreto.

Madrid diez y nueve de Setienabre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gufiira,

F ran c isco  S e rra n o  B edoya.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias comunicadas por las Autoridades militares 
á este Ministerio no tienen interés alguno.

P O D E R  E JE C U T IV O  D E  L A  R E P Ú B L IC A .

M INISTERIO DE {LA GUERRA

DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Artillería al Te

niente General D. Rafael Echagüe y Birmingan, Conde del 
Serrallo.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c isc o  S e rra n o  B edoya.

Vengo en nombrar Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y de Plazas al Teniente General 
D. Genaro de Quesada y Matheus.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ran c isco  S e r ra n o  B edoya.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Do
mingo Muñoz y Muñoz cese en el cargo de Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ran c isco  S e r ra n o  Bedoya.

Vengo en nombrar Consejero de la Sala dé gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Vicente Talledo y Diaz.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ran c isco  S e rra n o  B edoya.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Ma
nuel Mendoza y Mayol cese en el cargo de Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ran c isco  S e rra n o  B edoya .

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de gobierno

del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Fernando del Pino y Villamil.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c isco  S e rra n o  Bedoya.

En consideración á los servicios prestados por D. Ci
priano Segundo y Montesino, Director de la Compañía de 
los caminos de hierro del Mediodía de España,

Vengo en concederle, á propuesta del,Ministro de Fo
mento, con acuerdo del Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
del Mérito militar de la designada para premiar servicios 
especiales.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Bi Ministro de la Guerra,

F ra n c isc o  S e r ra n o  B edoya.

Exposición.
Sr. Presidente: Por decreto de 18 de Julio último se 

sirvió V. E. disponer, á propuesta del Consejo de Minis
tros, el llamamiento al servicio de las armas de 1&5.000 
hombres de los que en dicha fecha fueran mayores de 22 
años y menores de 35 para formar 80 batallones de reser
va extraordinaria en la Península é islas Baleares.

La opinión pública recibió con aplauso este acto de 
energía y previsión, á pesar del sacrificio que imponía á 
los pueblos, los cuales han secundado con admirable ab
negación los designios del Gobierno.

Obtenido, pues, ya en su mayor párte este nuevo y vi
goroso elemento de fuerza, preciso éé hacerle tan fecundo 
como el objeto militar de su creación y la conveniencia 
pública reclaman de consuno, combinando prudentemente 
su acción y su organismo con los demás del ejército.

Mas como los azares y vicisitudes de la guerra son 
siempre varios y de difícil previsión, de aquí que sea peli
groso establecer preceptos demasiado absolutos en cuanto 
al servicio que determinados cuerpos ó institutos militares 
hayan de prestar.

No pretende el Ministro que suscribe apartarse del 
laudable pensamiento que inspiró el art. 7.° del decreto 
citado, ni desvanecer las legítimas esperanzas de los que 
bajo aquel concepto han ingresado en las filas de la reser
va extraordinaria: sólo desea no encontrarse desarmado 
en críticos momentos, y no consentir que se haga imposi
ble una operación importante, ó que se malogre un seña
lado triunfo, ó que no se evite una probable derrota por no 
poder legalmente utilizar en operaciones ciertas fuerzas 
destinadas de preferencia á servicios sedentarios.

Por otra parte, Excmo. S r., la experiencia demuestra 
que aun para estos ha de resultar forzosamente muy mal 
equilibrada la distribución de batallones, habiendo co
marcas que por su mucha población y por el estado pací
fico en que se encuentran tendrán más fuerzas que otras 
en que son mayores y más urgentes las exigencias del 
servicio.

Pero aunque llegaren casos extremos, lo que no es de 
esperar, hay consideraciones sociales y humanitarias á 
que el Gobierao no puede menos de atender ; y ya que el 
justo respeto á las leyes, á las que tal vez se ha faltado 
por sugestiones extrañas, hagan que sean tenidos como sol

Exposición.
Sr. Presidente: Las disposiciones dictadas coa poste

rioridad á la ley de 17 de Febrero de 1873 á fin de
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m entar la fuerza activa del ejército han dado lugar á que 
se establezcan goces diferentes para los individuos ingre
sados en las filas, cuyo reclutamiento se haya efectuado 
ántes é  después del decreto de 9 de Mayo del año actual.

Determinado por este el aumento de 25 céntimos de 
peseta sobre el prest reglamentario de los que, no estando 
comprendidos en la ley de 17 de Marzo del año anterior, 
no podian optar á los beneficios otorgados por la misma, 
ó sea el sobre-haber diario de una peseta, resulta un siste
m a por el cual disfrutan distintos haberes individuos su
jetos á igual clase de servicio, aun cuando tengan diversa 
procedencia.

Varias dificultades se presentan para  obviar este in 
conveniente, ya porque no es justo privar á los más bene
ficiados de los derechos legítimamente adquiridos, ya tam 
bién porque en la situación angustiosa del Tesoro público 
no seria posible aum entar las cargas que sobre él pesan 
para obtener la nivelación de los haberes, partiendo del 
mayor concedido por la ley de 17 de Marzo.
T El Ministro que suscribe no puede ménos de reconocer 

la importancia y necesidad de que desaparezca aquella 
diferencia; y para conseguir este propósito , conciliando 
los encontrados intereses que en la cuestión intervienen, 
somete al superior acuerdo de V. E. un nuevo precepto, 
en el cual sirven de fundamento para señalar los goces 
que á las tropas correspondan las situaciones de guarni
ción y de campaña en que las mismas pueden encontrarse.

Acéptase por consecuencia de esto, y para la prim era, 
el aumento concedido por el decreto de 9 de Mayo, que se 
considera suficiente para la situación normal, y duplicado 
por lo relativo á las fuerzas que forman parte de los ejér
citos de operaciones, con el doble objeto de que el soldado 
pueda m ejorar su alimentación, y atienda, sin m erm ar sus 
haberes ordinarios , al pago de las raciones de campaña; 
aplicándose por últim o las expuestas ventajas á los que 
disfrutan el sobre-haber de una peseta, de modo que sin 
perder el derecho á este goce perciban por cuenta del 
mismo igual cantidad que los demás individuos.

En v ista de estas consideraciones, tengo el honor de 
proponer á V. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Setiembre de 1874.
El Ministro de la Guerra, 

Francisco ¡Serrano Bedoya.
DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de M inistros, y á propuesta 
del ;:e la  Guerra,

"rengo en decretar lo sigu ien te :
A ríícnlo  1.° Todas las clases de tropa y los soldados del 

ejército  tendrán derecho y percibirán, m iéntras se hallen 
prestando servicio de guarnición, el plus de 25 céntimos 
de peseta diarios que, como aum ento al haber, concede el 
decreto de 9 de Mayo último.

A rt. 2.° Las tropas que formen parte de un ejército, 
división, brigada ó columna de operaciones percibirán, en 
vez de lo que determ ina el artículo anterior, el doble plus 
de 50 céntimos de peseta diarios.

Art. 3.° Por cada ración de etapa que se sum inistre á 
las tropas en operaciones seguirán descontándose como 
m áxim um  los 50 céntimos á que les da derecho el art. 2.° 

Art. 4.° Los individuos con opcion ai sobre-haber de 
una peseta percibirán por cuenta de esta el plus según 
los casos en que se encuentren.

L a Administración m ilitar continuará acreditándoles 
la totalidad del referido sobre-haber; pero sólo satisfará de 
este devengo la parte que á los interesados‘corresponda, 
Conforme á los artículos 1.° y 2.a

E n  los ajustes de los interesados se hará  constar el de
recho que tienen á la totalidad del citado sobre-haber, abo 
nándoseles al tiempo de ser licenciados la diferencia no 
percibida según resulte de sus ajustes finales.

A rt. 5.° Las disposiciones de este decreto serán apli
cables desde la revista del próximo mes de Octubre.

Madrid diez y seis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Ffrmnejífsco Serrano Bedoya.

Circular general,

Excmo. S r . : El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido por conveniente disponer que se re 
produzca y circule nuevamente la Real orden expedida por 
este Ministerio en 23 de Junio de 1835 concediendo á las 
mujeres, hijos menores é hijas solteras ó madres viudas de 
los Oficiales que se hallen prisioneros el abono de la m itad 
del haber correspondiente á los empleos que disfruten 
miéntras permanezcan en poder del enemigo, con objeto 
de que las personas que tengan opcion á dicho beneficio 
no dejen por ignorancia de producir sus reclamaciones, do
cumentando las instancias en la forma que se determ ina 
en la mencionada resolución.

De orden del indicado Presidente, comunicada por el

Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V. E., con inclusión de 
copia autorizada de la referida Real orden de 23 de Junio 
de 1835, para su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1874.

El Secretario general,

Montero Gabuty.
Señor.....

REAL ORDEN Q U E :SE  CITA.

Ocupada incesantemente la maternal solicitud de S. M. la 
Reina Gobernadora de cuantopueda interesar á la mejor suerte 
de los leales defensores de su augusta Hija la Reina Nuestra 
Señora en las diferentes situaciones en que deben encontrarse 
por consecuencia de las circunstancias dolorosas que se halla  
el Reino, se ha. dignado resolver que, respecto á los que caigan 
prisioneros en la actual guerra, se observen las disposiciones 
siguientes:

1.a Los Oficiales y sargentos que sean hechos prisioneros 
obtendrán los ascensos que les correspondan por antigüedad, 
no habiéndolo desmerecido por su conducta m ilitar y política, 
así en el acto de ser prisioneros como m iéntras hayan perma
necido en clase de tales.

2 /  Las m ujeres, y en su defecto los hijos menores é hijas 
solteras, y á falta de estos las madres viudas de los Oficiales 
prisioneros, disfrutarán la mitad del haber de sus maridos, pa
dres ó hijos m iéntras estén en-rpod^r del enemigo.'

3.* Para disfrutar las citadas personas en sus casos respec
tivos de ios beneficios que se les conceden en el artículo ante
rior, acreditarán ante el Capitán general del distrito en que re
sidan: primero, el empleo del causante de la g rab ia: segundo, 
el derecho y caso en que se encuentran los interesados : terce
ro, el haber caído prisionero el individuo de que se trate con 
las circunstancias expresadas en el art. l .#, cuyo particular se 
justificará por medio de un certificado del Jefe de quien inm e
diatamente dependía en el acto de serlo, visado por el General 
en Jefe del ejército ó Capitán general de la provincia en que 
se verificó el suceso.

4.a Instruido el expediente, en que se evitarán cuantas for - 
malidades no sean absolutamente p recisas, se rem itirá por el 
Capitán general con su informe al Inspector del arm a a que 
corresponda ó hubiese correspondido el prisionero, y en seguida 
con las observaciones que ocurran á dicho Inspector le pasará 
á este Ministerio, por donde se expedirán las órdenes de pago* 
para el punto que designen los interesados.

5.a Los Inspectores cuidarán de saber por los diferentes me* 
dios que tienen á su disposición la conducta que observan los 
prisioneros á quienes se otorgue esta gracia, y  de»eualquier no-< 
ticia que, adquiera^  contraria; *á su buen comportamiento da
rán  cuenta á S. M. para proveer en su vista la suspensión de 
unas asignaciones que cesan de pleno derecho desde que el 
causante de ellas deja de servir con fidelidad al Gobierno.

De orden de S. M. lo comunico á V  para su inteligencia
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V m u
chos años. Madrid 23 de Junio de 1835.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o . Sr.: Visto el expediente instruido* en la A duana 
de Santander por no haberse conformado la casa Villegas 
y Solar con el recargo de 50 por 100 del impuesto transi
torio  correspondiente á una partida de azúcar refinado 
procedente de N antes, fundándose en que los azúcares 
extranjeros no están expresados en el art. 10 de los presu
puestos aprobados por decreto de 26 de Junio último: 

Considerando que el impuesto transitorio  á que se re
fiere el mencionado decreto es el establecido por la ley de 
presupuestos de 18.72 á 73, cuya ley claramente grava á 
los azúcares de todas clases y procedencias:

Considerando que los productos del recargo de 50 
por 100 están calculados por lo que ha producido dicho 
im puesto, con inclusión del azúcar extranjero;

Y considerando que seria injusto é inconveniente p r i 
vilegiar á los productos extranjeros de que jseitrata con 
la exención de un recargo que satisfacen los peninsulares 
y u ltram arin o s,

El Presidente del Poder Ejecutivo de .la República se 
ha servido resolver como medida general que el recargo 
de 50 por 100 sobre el impuesto transitorio  debe cobrarse 
en las Aduanas por los azúcares de todas procedencias.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Setiembre de 1874.

CÁMACH0. .
Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilm o . S r . : El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública se ha servido disponer que la cátedra de Violon
cello, nuevam ente creada en la Escuela de Música y De
clamación, se provea por oposición; aprobando además los 
programas presentados por el Director de Ja misma para 
que se veri fiquen los ejercicios.

De orden de dicho Presidente lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Setiembre de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

TELEGRAMA.
H a b a n a  15.—Sr. Ministro U ltram ar.—Madrid: 
«Oro 82 á 85 premio, libras 112 á 1 1 5 . = C o n c h a .»

ADMINISTRA CION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Nota de una suscricion hecha en Buenos-Aires con destino á los 
heridos y huérfanos de la actual guerra civil, cuyo importe ha 

 ten ido ingreso en el Banco de España,
Equivalen- 

Pesos fuertes cia en 
Pesetas.

Remesado por la Comisión de aux i
lios á España en Buenos-Aire?, por 
conducto de la Legación en dicha 
República, en una letra sobre B ar-,
celona, á 60 dias vista..................... 8.000 40.000

Cambio par.
Corretaje y sellos...............................   40l5Q

Producto liquido ...................  39.9o9‘50

Madrid 19 de Setiembre de 1874.—E1 Ordenador, José M 
Camaeho.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Secretaría general.
Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta

de 1.900 resmas de papel que se consideran necesarias para
la impresión de la Colección legislativa de España.
1.a La Colección legislativa de España adquirirá por medio 

de subasta pública, según previene el Real decreto de 27/de 
Febrero de, 1852, 1.900,resmas de papel continuo, doble m ar
ca , para lá impresión de dicha obra en el año económico 

Idc 1874 á 75.
2.a El .tipo p a ra la  subasta se rá  el de 11 pesetas 75 cénti

mos cada resma de papel, y no se adm itirá proposición algu
na que exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de tener precisamente el tam año, blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho 
del Director de la imprenta de este Ministerio ; y el peso de 
cada resma será el de siete kilógramos 36 centigramos (46 li
bras). Cada resma constará de 5U0 pliegos útiles y sin costeras.

4.a Las entregas del papel se harán en los almacenes de la 
Colección legislativa por cuenta del contratista en la forma si
guiente: 400 resmas á los 20 dias después de aprobada la su-* 
b a s ta ; 500 id. el dia 11 de Noviembre; 500 id. el dia 11 de Di
ciembre, y 500 id. el dia 11 de Enero de 1875.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
D irector, Interventor y Regente de la imprenta de este Minis* 
terio á presencia del contratista ó su representante, desechán
dose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán certi
ficaciones de las entregas que se hagan para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación..

6.a Practicada esta, se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera , prévia consignación que á dicho abono prece
da Ja entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 14 de Octubre , á la una 
de la ta rde , en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á pre
sencia del Oficial del Negociado y del Director é Interventor 
de la imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desechándose las que en lo más 
mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apode
rados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que 
hubiese hecho la postura más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico..

 ̂11. La carta de pago del depósito á que se refiere la ante* 
rior condieion no será devuelta al rem atante hasta que haya 
verificado la prim era entrega, quedando el importe de esta*re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de.las 
faltas que pudiera haber.

12. El importe de cada entrega servirá en su caso de ga^ 
ran tía  al exacto cumplimiento* del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servi
cio público por culpa del contratista. Sí fuere necesario proce
der á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde lue
go del depósito ó del importe de la entrega que estuviere por 
satisfacer para cubrir la diferencia que pudiera resultar en al 
precio del papel entre una y otra licitación.

13. En el caso de necesitarse mayor número de resmas que 
las m arcadas, el contratista queda obligado á sum inistrarlas 
al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se ve
rifique el remate.

14. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las dos, y 
media de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto.

15. El rem atante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia, que 
entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos dé su
basta. ,

16. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga Ja aprobación superior.

Madrid 21 de Setiembre de 1874 ~ V .a B .^ E l  Secretario 
general, V. Arnau.*=El Administrador, Pablo Merello.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecina de .,....., que vive en la c a l ie r e . . . . núm ero ,. cuarto   enterado del pliego de condiciones in serto en la  G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 4.900 resmas y demás que sean necesarias al mismo tipo, de papel continuo, doble marca, que necesitan para la Colección legislativa de España, de igual calidad que el pliego que se hallará de m anifiesto en el despacho del Director de la imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de pesetas.. . . .  céntimos (en letra) cada resma.
(Fecha y firma del interesado.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D irecc ió n  g en e r a l de In fa n ter ía .
Cuarta Sección.—Tercer Negociado.— Circular.

El Excmo. Sr .Ministro de la Guerra, con fecha 11 de actual, me dice lo siguiente:
«rExcmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por V. E. en el escrito que dirigió á este Ministerio con fecha 8 del actual, 

el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido por conveniente otorgar la autorización que V. E. solicita en la  misma para que con carácter de concurso extraordinario se proceda á un nuevo llamamiento de aspirantes á fin de cubrir 434 plazas de Cadetes que se hallan vacantes en la Academia del arm a de su cargo, el cual se celebrará el 15 de Octubre próximo, en el punto donde se encuentra, bajo las bases establecidas en el reglamento vigente.
De su órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  demás efectos.»
En virtud de la autorización que la anterior órden me concede, he dispuesto que la convocatoria tenga lugar con arreglo á las prescripciones del reglamento orgánico de la Academia del arm a aprobado en 15 de Junio últim o, publicándose en la 

G a c e t a  y Boletines oficiales como previene él art. 83 del m ismo, y bajo las bases siguientes:
1.a Se convoca á los aspirantes que deseen tom ar parte 'en el concurso y reúnan las condiciones prevenidas para que soliciten hasta el dia 10 de Octubre próximo, como plazo impro- rogable, su admisión á los ejercicios de aptitud, que empezarán  á efectuarse en la Academia el dia 15 del mismo , d irigiendo sus instancias á la Secretaría de esta Dirección.
3 /  Podrán solicitar su admisión los individuos de tropa del E jercito , Milicia y Armada, y todos los jóvenes cuya edad mínima sea la de 16 años, sin exceder de la de 19, que tengan la aptitud física determinada en la ley de reemplazos vigente, que no presenten los defectos de miopía ó presbicia, y carezcan además de todo impedimento legal para ejercer cargos públicos.
3.a Los conocimientos que han de acreditar en e l exámen para su ingreso como alumnos en la Academia, cuyos programas podrán adquirir los interesados en el Archivo de esta Dirección , son los siguientes:Lectura y escritura.Gramática castellana, por el último Epítome de la Academia.
Nociones de Retórica, por Sánchez Casado.Traducción del francés en el libro que se 1erpresente.Aritmética, con la extensión que la tratan Peliú , Cortázar, Cirodde ó Sánchez Vidal.Nociones de Historia de España, por Cervilla ó Ter- radillos.Geografía de la P enínsu la , islas adyacentes y posesiones ultramarinas, por Verdejo ó Merelo.Nociones de moral, por Sánchez Casado.Conocimiento de la Constitución del Estado.Preguntas orales.4.a Antes de presentarse á exámen los admitidos á concurso de la clase de paisanos serán reconocidos por el Médieo de la Academia. Si alguno fuese declarado inútil, podrá sufrir el .segundo reconocimiento por un Facultativo castrense y éLque designe el reclamante; y en caso de divergencia, se procederá al definitivo por dos[ Médicos del cuerpo de Sanidad militar.5.a Los aspirantes rem itirán sus instancias en el término perentorio que expresa la base 1.a directamente á esta Dirección, y fijando las señas de su domicilio los de laclasb de paisano, y por conducto de sus Jefes los m ilitares, acompañando los documentos siguientes, legalizados con las firmas que previenen las leyes de la Nación:4.a Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.3.* Certificación de la Autoridad local, en que conste que no tiene impedimento legal que le inhabilite para ©1 ejercicio de cargos públicos.3.® Certificado que acredite su buena conducta.Los hijos de militares acreditarán este extremo con certificado de la situación de sus padres los que se hallen en actual servicio, de reemplazo ó retirados, y con la partida de defunción de aquellos los que fuesen huérfanos.6.” A cada uno de los aspirantes se les hará conocer de oficio su admisión ó negativa para presentarse á concurso, debiendo los interesados presentar dicho documento como credencial para sufrir el reconocimiento facultativo y el exámen prevenido.7.* En vista de las instancias lde los aspirantes, se firmarán las relaciones de los admitidos clasificados en dos solas* categorías; la primera de hijos de m ilitares, y la segunda de paisanos, adjudicándose las “vacantes por mitad entre los que resulten aprobados en árnbas, aunque dando preferencia entre los de la primera á los hijos de los muertos en acción de guerra, de sus resultas ó en epidemias.8.° Con arreglo á lo dispuesto en la órden del Presidente dél Poder Ejecutivo de la República de 38 de Agosto próximo pasado, no se perm itirá simultanear semestres de estudios hasta que los aspirantes lleven en la Academia un año dia por dia.
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 4874.=E1 Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.

H o sp ita l m ilita r  de M adrid.
El Director del Hospital m ilitar de esta plaza hace saber que no habiendo tenido efecto la licitación pública anunciada para este dia con el objeto de contratar el suministro de la carne de vaca necesaria en este establecimiento por el término de un año, se convoca por el -presente á una segunda subasta, que tendrá efecto á la una de:la tarde del dia 6 de Octubre próximo bajo las mismas bases, cuyo pliego de condiciones, precio límite y  modelo de proposición están de manifiesto en esta cficina de mi cargo.
Madrid 7 de Setiembre de 4874.^Dr. José G. Zorrilla.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ión  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 33 del corriente, de diez á dos de la tarde:
Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 71 al 80 de señalamiento.
Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja general del segundo semestre de 1873, bolas 8, 9, 10, 11 y 13. de sorteo, que comprenden las carpetas números 101 al 10, 891 al 900, 951 al 60, 441 al 50 y  131 al 40 de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 1873, bola 34 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 318 de señalamiento.
Continuación del pago, según el órden que tiene establecido esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general que no se presentaron al cobro en los días en que fueron llamadas para su pago.
Madrid 19 de Setiembre de 1874*.«= El Director general, R amón Rodríguez Correa.

J u n ta  d e la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

Los tenedores de las facturas de cupones que á continuación se expresan, pertenecientes al semestre de 1.° de Enero último, pueden presentarse en la Tesorería de estas oficinas el lunes 31 y el martes 33 del actual á fin de recoger los títulos y residuos^ expedidos por la tercera parte de los intereses respectivos á dicho semestre, en la forma siguiente:
l u n e s  31.

3 por 100 consolidado interior.
Facturas números 8.396 á 8.439,8.435 á 8.441, 8.443 á 8.450, 8,453 á 8.493,,8.499 á 8.565, 8.569.á 8.606, 8.608 á 8.665, 8 667 

á 8 681, 8 683 i  8.685, 8.701 á 8.713, 8.733 á 8.73o, 8.741, 8.743 á 8.747, 8.750, 8.751, 8.754, 8.757, 8.758, 8.766, 8 767, 8.771 á ,8.781, 8 788 á 8.793, 8.796 á 8.804, 8.831, 8 834 á 8.836, 8.838 á 8.850, 8.861 á 8.865, 8.869 á 8.871, 8.876 á 8.900, 8.907 á 8.934, 8.936 á 8.949, 8.956 á 8.959 y 8.966 á  9.000.
MARTES 33.

Obligaciones de ferro-carriles.
Facturas números 5.404 á 5.408, 5.419 á 5.438, 5 440 á 5.444, 5.446, 5.447, 5.449, 5.453 á 5.456, 5.458 á 5.471, 5.476 5.484, 5.490, 5.493 á 5.495, 5.501 á 5.518, 5.530 á 5 536, 5.533 á 5.566, ,5.573 á 5.606, 5 611 á 5.641, 5.648 á  5.667, 5.674 á 5.695, 5 697 á 5.706. 5.708 á 5.736, 5.739 á  5.778, 5.780 á 5.783, 5.788 5 801 á 5.834, 5.836, 5.837, 5.839 á 5.864, 5.870, 5.873 á 5.884, 5.898 á 5.900, 5.910 á 5 913, 5.914 á 5.934, 5.933 á 5.957, 5.959 á 5.966, 5.968 á 5.973, 5.975 á 5.993, 5.995 á 6.000, 6.051 á 6.093, 6.096 á 8*179r 6.484 á 6.346, 6.348 á 6.373 y 6.375 á 6.336..Madrid 19 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario , Santiago Ballesteros*=V.° B.#“=El Director general, Presidente, P. S., Creagh.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en e r a l do C o rre o s  y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta niconducción diaria del correo de ida y vuelta éntre la estaciónde M atiila^y üi fuentes, en la provincia de Guadalajara.

I .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde la estación de Malillas á Cifuentes la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna elase; distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos. El carruaje que destine al servicio del correo 
deberá tener departamento solo para la correspondencia é in dependiente de los viajeros y sus equipajes.

3 /  La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas 15 minutos, sin contar las .detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijarán en el itinerario que forme la,DirecGÍon general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando, además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Guadalajara.
5.a Es condición indispensable qué los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspondencia, y dé preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones1 estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 

esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a dLa cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Guadalajara.
10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
I I .  Tres meses' ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á  fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 

contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera,que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.13. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen

tase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea-se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Cifuentes, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Octubre próxim o, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas ! Autoridades.

I 44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.500 j pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda | de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el poco I probable caso de que los datos oficiales que han servido para | determinar la distancia que separa los puntos extremos resul- j tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.1 4o. Para presentarse como ilicitador será condición precisadepositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de * Guadalajara ó en la subalterna de Rentas de Cifuentes, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 350 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado; la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Guadalajara para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 34 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.
46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letrada cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior» y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la  fórmula siguiente:

«D. F . de T., vecino d e    residente en    me obligoá desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la estación de Matillas á Cifuentes y vice versa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
30. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el papel sellado correspondiente, que se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos.
33. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
33. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.a del Real decretó de 37 de Febrero de 4853 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
34. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 

la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre^ facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público..Madrid 47 de Setiembre de 4874.=Por el Director general, H. Rodrigañez.

Condiciones baje las cuáles ha de sacarse d pública subastó laconducción diaria del correo de ida y vuelta entre el Burgode Ebro y Belchite, de la provincia de Zaragoza.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde el Burgo de Ebro á Belchite la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.
3.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en tres horas 45 minutos, sin con* tar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc« 

cion general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.
3 a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á ia tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayore*s situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio ! del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

I * 5.a Es condición indispensable que los conductores de la I correspondencia sepan leer y escribir.
| 6.a Será responsable el contratista de la conservación enj buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon - | dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro, j  ̂7.a Será obligación del contratista correr los extraordina- | rios d e l servicio que ocurran, cobrando su importe al precio I establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para ei resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la i fianza.y bienes de.aquel
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9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

10. E l contrato durará cuatro años, costados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.  ̂ _

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y  condiciones. S i el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

1&. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. S i la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los lo  dias siguientesal en que se le dé el aviso, sise  
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
áq la provincia de Zaragoza y  por los demás medios acostumbra
dos, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcal
de de Belchite, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 19 de Octubre próximo, á la hora de 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. E i tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.850 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

1$. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zaragoza ó en la subalterna de Rentas de Belchite, como 
deuendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 285 
pesetas en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado ; la cu al, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Zaragoza para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador sé compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita. .. .

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la-subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D .F. de T., vecino de   residente en; . . . me obligo a
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde el 
Burgo de Ebro á Belchite y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra 
en ei papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio - 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 17 de Setiembre de 4874.=Por el Director general,
H. Rodrigañez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Puerto- 
llano y Almodóvar, en la provincia de Ciudad-Real.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Puertollano á Almodóvar la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de nueve kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 11 minutos, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección

general de Correos y Telégrafos, que podeá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ál contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a S i por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Ciudad-Real.

10. E l  contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará ai comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41= Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se doepi- 
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. S i el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. S i durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. S i hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios acos
tumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia 
y  los Alcaldes de Puertollano y  Almodóvar, asistidos de los A d
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 19 de Oc>- 
tubre próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 470 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta su m a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Ciudad-Real ó en las subalternas de Rentas de Puertollano ó 
Almodóvar, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 47 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Ciudad-Real para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real ór
den circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F . de T .,  vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Puertollano á Almodóvar y vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, sei*á 
desechada. .

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. S i de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

2Í. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el 
papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Dirección 
general de Correos y  Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de

la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 47 de Setiembre de 1874.=Por el Director general, 
H. Rodrigañez.

Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Navalcar-
nero y San Martin de Valdeiglesias.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias la 
correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

2.a La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar las deten
ciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuya causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en ci papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta ccn :uccion deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Madrid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigonte.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de Jas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Madrid.

40. Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia .se  fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condicio
nes. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época*en que se haga una vez terminado el contrato, empeza
ran á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. S i durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Director general de Correos y 
Telégrafos y  los Alcaldes de San Martin y Navalcarnero, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 49 del Octubre próximo, á la hora de la una de la tarde, 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 300 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito en las oficinas de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm aré la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y*que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de , residente en , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)*
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Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm inos, ó qne contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.19, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.520. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.581. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.
££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.£3. El rematante quedará sujeto á Jo que previene el artículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien- to de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se Je señale.£ 4  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el .acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 17 de Setiembre de 1874.=Por el Director general, JFL Rodrigsñez.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
Hallándose vacante en la Escuela de Música y Declamación la cátedra de Fagot, dotada con el sueldo anual de L50Q pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según el art. 12 del reglamento de la misma Escuela y orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 10 del actual, se verificarán  las oposiciones en Madrid, sujetándose al programa que se inserta á continuación.
Los aspirantes, tanto nacionales como extranjeros, presentarán sus solicitudes en la Escuela de Música y Declamación en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 

a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid lo de Setiembre de 1874.=E1 Director general, Moreno Nieto.

E s c u e l a  N a c io n a l  d e  Mú s i c a .— Programa de los ejercicios públicos de oposición á la cátedra de Fagot que se halla vacanteen la Escuela Nacional de Música.
■1* Ejecutar una pieza, estudiada previamente, á elección del opositor.
2 /  Tocar otra manuscrita repentizada, primeramente en su  tono y después trasportada al que indique" el Tribunal.3." Escribir una Memoria que versará sobre las siguientes .m aterias:1.a Ligera descripción del instrumento y la historia de su construcción hasta el din.2.a Reseña de los diferentes sistemas de enseñanza conocidos y de las obras elementales más notables que se hayan publicado para el fagot.
3.a El programa detallado de la enseñanza de dicho instrumento, dividido por años escolares, que aju ic io  del opositor sea el más conveniente para que pueda ser adoptado en la referida Escuela.Esta Memoria, firmada por el interesado, se rem itirá adjunta á la solicitud, como lo indica el art. 8.* del reglamento vigente de oposiciones, y será leida en su dia en presencia del Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que responder después á todas las observaciones que le hagan los coopositores; y si no los hubiera, al individuo del referido Tribunal que tenga por conveniente hacerlo.4.° Poner Jos ligados, picados &c. &c. á una lección escrita ad hoc., y contestar á las preguntas que le dirija el T ri

bunal.5.° Dar una lección práctica en presencia del Jurado á dos alumnos de la Escuela: el primero sin conocimiento del instrum ento y el segundo con ellos, respondiendo á las obser
vaciones que liega el Tribunal.Madrid -14 de Julio de i8 7 i.= P o r acuerdo del Claustro, 
el Secretario, Manuel de la Mata.

 Habiéndose creado en la Escuela de Música y Declamación una cátedra de Violoncello, dotada con el sueldo anual de £.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según el a rtículo 12 del reglamento de la misma Escuela y orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 10 del actual, se verificarán los ejercicios en Madrid, sujetándose al programa que se inserta á continuación.Los aspirantes, tanto naturales como extranjeros, presentarán  sus solicitudes en la Escuela de Música y Declamación en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 15 de Setiembre de 1874.—E1 Director general, 
Moreno Nieto.
E s c u e l a  N a c i o n a l  d e  M ú s i c a .— Programa de Jos ejercicios públicos de oposición a la  cátedra de Violoncello que se halla va

cante en la Escuela Nacional de Música.
L° Ejecutar una pieza, estudiada previamente, á elección del opositor.2.° Tocar otra manuscrita repentizada, primeramente en su tono y después trasportada al que indique el Tribunal.
3.* Escribir una Memoria que versará sobre las siguientes m aterias:
4.a Ligera descripción del instrumento y la historia de su construcción hasta el dia.
2.a Reseña de los diferentes sistemas de enseñanza conocidos y de las obras elementales más notables que se hayan publicado para el violoncello.
3.a El programa detallado de la enseñanza de dicho instrumento, dividido por años escolares, que á juicio del oposito r sea el más conveniente para que pueda ser adoptado en la referida Escuela.

Esta Memoria, firmada por el interesado, se rem itirá adjun ta  á la solicitud, como lo indica el art. 8.° del reglamento vigente de oposiciones, y será leida en su dia en presencia del Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que responder después á todas las observaciones que Je hagan los coopositores; y si no los hubiera, al individuo del referido Tribunal que tenga por conveniente hacerlo.

4.° Poner los ligados, picados, posiciones, arcos &c. &c. á una lección escrita ad hoc, y contestar á las preguntas que le dirija el Tribunal.
5.* Dar una lección práctica en presencia del Jurado á dos alumnos de la E scuela : el primero sin conocimientos del instrumento y el segundo con ellos, respondiendo á las observaciones que haga el Tribunal.6.* Acompañar un recitado de una ópera buffa italiana 

elegida por el Tribunal, dando los acordes que marque el bajo numerado.Madrid 5 de Julio de 1874.=Por acuerdo del Claustro, el Secretario, Manuel de la Mata.

E scu ela  d e  I n g e n ie r o s  in d u str ia le s  de B arcelon a .
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo ios exámenes de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el decreto del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, fecha £4 de Octubre de 1868, estará abierto desde el próximo mes hasta últimos del mismo el plazo para la admisión de solicitudes en la Secretaría de la misma Escuela.Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona se acreditarán en un examen los conocimientos siguientes:
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica.Geometría analítica de dos y tres dimensiones.Cálculo diferencial é integral de diferencias y variaciones.Mecánica racional.Geometría descriptiva.Física experimental.Química general.Zoología.
Botánica y Mineralogía, con nociones de Geología con la extensión que se da á estos conocimientos en la Facultad de Ciencias.
Francés y dibujo hasta copiar á la aguada los diversos órdenes de Arquitectura.
Se abonarán sin exámen para dicha carrera los estudios probados en los Institutos de segunda enseñanza y en Ja Facultad de Ciencias.

N o t a . Para comodidad de los alumnos que se preparen para el ingreso en Barcelona, ya en la misma Facultad donde existen todas las asignaturas preparatorias, ya con Profesores particulares, habrá en dicha Escuela un curso preparatorio de dibujo especial para los aspirantes á dicha carrera.Barcelona £8 de Julio de Í874.=E1 Director, Ramón Man- jarrés y BoíarulJ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e l  C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

l&rtas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Setiembre de 4874.
Níúm. 46 L Antonia Bermejo.—Humera.462 Antonio Alonso.—Tafalla.

463 Antonia de la Torre.--Chinchón.
464 Anacleto Potó.—Mcnzon.465 Antonio Chocomeli.—Valencia.466 Brígida Moreno.—Carabanchel.467 Baltasar Joh.—Cádiz.468 Cayetano Mos.—Crevillente.469 Diego de la Cuesta.—Comillas.470 Damian Rodríguez.—Sevilla.471 Eduardo Ortega.—Talayera.47£ Félix Barbero.—Navas áel Marqués.473 Francisco Alonso.—Béjar.474 Felipe García Conde.-—Lcganés.475 José"Ezquerra.—Málaga.476 Juan Gómez.—Matienzo.477 José Maseda.—Albacete,478 Manuel Teruel.—Gracia.479 M. Mondéjsr.—Guadalajara.480 Manuel Carmena.—Miranda de Ebro.481 Manuel Baudi.—Barbea.
48£ Manuel Hernández.—Navala-gamella.483 Manuel Hernández.—Alcalá la Real.484 Manuel González.—Tafalla.
485 Servando Mendiolagoitia.—Córdoba.486 Ramón Martínez.—Leganés.

Madrid 19 de Setiembre de 1874.=E1 Administrador, Juan

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  de M a d rid .

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa ha tenido á bien, en vista de algunos inconvenientes que han surgido en el expediente de subasta de las 800 columnas de hierro y £0 toneladas de alambre galvanizado, anunciada para el dia £2 del corriente, suspender dicho acto, que tendrá lugar cuando S. E. lo determine, prévio anuncio del mismo en 'les periódicos oficiales.Lo que s i advierte al público para su conocimiento.Madrid 19 de Setiembre de 1874.—E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —£

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ju a g a d o s m ilita r e s .

Albacete.
D. Eduardo Pcrez de Carrion, Capitán de ejército, Teniente 

del quinto tercio de la Guardia civil y Fiscal de la Comisión 
militar permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Casas-Ibañez el paisa
no Juan José Gómez, á  quien estoy sumariando por el delito 
de haberse opuesto á la celebración del sorteo de la últim a 
quinfa, cuyo acto cometió el dia 6 de Agosto último; usan
do de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas generales del ejército á  los Oficiales del mismo, 
por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y iilfimo

edicto al expresado Juan José Gómez, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde la fecha, á dar sus 
descargos; y en el caso de no verificarlo en el plazo señalado 
se continuará la causa y será sentenciado en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Albacete 8 de Setiembre de 1874. *= Eduardo Perez do 
Carrion.

C artagena.
D. Antonio Cano y Prieto, Teniente de navio de la Armada 

y Fiscal de la sumaria instruida en averiguación de las cau
sas que motivaron la muerte de Rafael Fabrach y Cañé, ma
rinero de la dotación de la fragata Numancia.

Hallándose en mi poder varias prendas de ropa, efectos y. 
metálico pertenecientes á dicho individuo, lo hago saber para 
que las personas que se crean con derecho á sucesión se pre
senten en la Mayoría general de este Departamento, donde le 
serán entregadas, prévia la correspondiente justificación.

Cartagena 12 de Setiembre de 1874.=Antonio Cano.
C iudad-R eal.

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 
m ilitar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa á una partida carlista, com
puesta de cinco hombres armados y montados, que el dia 15 
del mes de Febrero del corriente año se presentaron en la casa 
de Julián Puebla, en la cual se hallaba sesteando la ganadería, 
de D. Manuel Rodríguez, vecino de Carrion, llevándose una 
yegua, cuyos nombres y vecindad se ignoran; usando de la ju 
risdicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, por la 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los que com
ponían dicha partida, señalándoles la cárcel pública de esta 
ciudad, donde deberán presentarse en el término de 10 dias, 
contados desde la fecha de su publicación, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá la 
causa los trámites que la ley determina y serán juzgados en 
rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Setiembre de 1874.—Miguel 
Martin.

D. Miguel Martin y N ieto , Capitán de caballería y Fiscal 
m ilitar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa á una partida al parecer car
lista, al mando de Jefes desconocidos, compuesta de 16 hom
bres, que el dia 15 de Marzo del corriente año invadieron el 
pueblo de Oreaio ; usando de la jurisdicción que me conceden 
las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, llamo y em« 
plazo por primer edicto á los 16 individuos de referencia, se
ñalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán pre
sentarse personalmente en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de su publicación, á dar sus descargos y defensas; y  
de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trá 
mites que la ley determina.

Dada en Ciudad-Real á 7 de Setiembre de 1874. =  Miguel 
Martin.

G uadalajara.
Eugenio Hernández Garrido, cabo segundo y Escribano de 

causas, autorizado por Ordenanza, de la que es Juez fiscal el 
Comandante de infantería D. Ramón Estévanez y Barra!.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazó á  
Carlos Camacho Torrubiano, Lázaro Camacho Torrubiano, José 
Gil Torrubiano y Galo Puente de la Torre, vecinos de Renales, 
de esta provincia, para que en el improrogahle término de £0 
dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á dar sus descargos en la cárcel pú
blica de esta capital sobre causa que contra los mismos se 
instruye por rebelión carlista; y bien entendido que al no ve
rificarlo en el término designado les parará el perjuicio que 
haya lugar y sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 7 de Setiembre de 1874. =  V.° BÚ=E1 Co
mandante fiscal, Estévanez.=Eugenio Hernández.

M adrid.
D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, Se

cretario de causas y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército me 
conceden, como Fiscal de la causa instruida contra los cabe
cillas carlistas Mergeliza y. Merendon é individuos de su par
tida por su entrada en los pueblos de Galvez y Menasalvas, en 
la provincia de Toledo, el ££ de Julio del año anterior, contra 
los Ayuntam ientos de dichos pueblos que no hicieron resisten
cia á las partidas y contra otros por complicidad con los car
listas ; por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo s  
Miguel Sánchez Taute, conocido por el Cotorro, natural y v e 
cino de Menasalvas y desertor del regimiento de Talavera de 
caballería, que se unió á dicha partida , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en las prisiones militares de esta cap ita l, ó en las cár
celes públicas de Toledo ó Ciudad-Real, á responder á los car
gos que en la causa le resultan; pues de no verificarlo, pasado 
este plazo, se 1c seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Asimismo ruego á todas las Autoridades militares y civi
les promuevan por cuantos medios estén á su alcance la busiu 
y captura del citado Miguel Sánchez Taute, álias el Cotorro, 
n a tu ra l de Menasalvas, Toledo, y soldado desertor del re g i
miento de caballería Talavera; y si fuese habido p ro c o :;’! á 
su detención, mandándolo con toda seguridad á las prisiones 
militares de esta capital con las armas, caballo , papeles y efec
tos con que fuese aprehendido y se le hallaren en su peder; 
pues así lo tengo acordado en su causa,
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Y para que este edicto tenga la debida publicidad &e fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los Boletines oficiales de Toledo y Ciudad-Real.

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 1874.=*= Joaquín Gracia.
V a l l a d o lid .

D. Brígido Juanes Lum breras, Comandante del regimiento 
lanceros de Santiago, noveno de caballería, y Juez ñscal de 
esta plaza.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Camarero, natural de Quintanar de la Sierra, provincia 
de B urgos, y los demás individuos que componían su partida 
©n los dias 8, 3 y 4 de Junio último, para que comparezcan en 
las prisiones militares de esta capital á responder de los ca r
gos que les resultan en la causa que por rebelión carlista con
tra  los mismos se instruye, dándoles de término £0 dias, á con
ta r  desde su publicación; apercibidos que de no verificarlo se 
les juzgará en rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valíadolid 10 de Setiembre de 1874=B rígido Juanes.

D. José Caldera y Falcon, Comandante de infantería y F is
cal de la Capitanía general de Castilla la Vieja.

Por este primer edicto y término de 30 dias, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , lla
mo, cito y emplazo á Amalio Magdaleno Rodríguez é Isidoro 
Muñoz Franco, del pueblo de Villanueva del Rebollar, y Lean
dro Gil Fernandez, Mariano García Garrido, Felipe Fuentes 
Alvarez y Mariano Perez Puentes, del pueblo de Carrion de los 
Condes, todos en la provincia de Palencia, por el delito de h a 
berse marchado en el mes de Marzo último á engrosar las fac
ciones carlistas del N orte , para que e*. el plazo expresado se 
presenten en esta F iscalía , sita calle del Conde A nsares, nú
m ero 8, segundo p iso , á prestar su indagatoria en la causa 
que se les sigue por el hecho referido.

Acordada la detención de ios expresados sujetos á nombre 
de la Nación y administrándose justicia, suplico á las Autori
dades, tanto civiles como militares, procuren la captura y con
ducción á esta Fiscalía de dichos individuos, por convenir así 
á  la pronta y recta administración de justicia, y de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Valíadolid 18 de Setiembre de 1874—El Comandante F is 
cal, José Caldera.

D. Brígido Juanes Lumbreras , Comandante del regimiento 
lanceros de Santiago, noveno de caballería , y Juez ñscal de 
esta plaza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á a 
partida compuesta de 16 á 24 hombres montados y al parecer 
carlista, que el dia 9 de Abril último se presentó en el pueblo 
de Bustos, provincia de León, robando y atropellando á varios 
vecinos de aquella población, á ñn de que en el térm ino de 30 
días, á contar desde su publicación, se presente en las prisio 
nes militares cíe esta capital á responder de los cargos que Ies 
resultan en la causa que con tal motivo se in s tru y e ; apercibi
dos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio consiguiente.

Valíadolid 8 de Setiembre de 1874—Brígido Juanes.
Z a r a g o z a .

D. Julián Alfonso y Perez, Teniente graduado, tercer Ayu
dante de la plaza de Zaragoza y Juez fiscal m ilitar en la 
misma.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á Juan Estar tus, cabecilla carlista, para que 
dentro del término de 30 dias , á contar desde esta fecha, se 
presente en el cuartel de la Aljafería á responder á los cargos 
que contra él resultan en causa que ss sigue en esta Fiscalía 
por el delito de haber fusilado on el pueblo de Oagijar al pai
sano Antonio E spaño l; apercibiéndole de que si no compare
ciese dentro del término señalado á dar sus descargos se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1874= Ju lian  Alfonso.

Juzgados de primera instancia,
A lm a g r o .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública , D. Antonio López B arih e , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por el presente hace saber que en el sumario formado con
tra  Francisco Patiño C añizares, natural de la villa de Graná- 
íula, por el delito de homicidio de su convecino Valentín Ro
mero , y por la Escribanía del refrendatario, se ha dictado con 
ésta fecha el auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia de declarar 
y  declaraba rebelde en esta causa al expresado Francisco Pa
tiño Cañizares, y al propio tiempo terminado este sumario en 
cuanto su estado lo permite, mandando que se rem ita original 
á  la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito 
por conducto del limo. Sr. Presidente de la m ism a, ponién
dose desde luego este auto en conocimiento del Sr. Promotor 
ñscal, notificándosele al procesado , citándole y emplazándole 
además para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca 
ante aquel Tribunal; practicándose esta diligencia atendida su 
rebeldía por edictos que s e  insertarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín de esta provincia.»

Y hallándose ausente y declarado rebelde el referido pro
cesado Francisco Patiño Cañizares, se le cita y emplaza por 
medio del presente para que en el término de 10 dias compa
rezca ante la Sala de lo crim inal déla  Audiencia de Albacete; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almagro i  14 de Setiembre de 1874=A ntonio Ló
pez Barthe.—Por su mandado, José Villora.

A r a c e n a .

D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 10 
dias, á contar desde el en que este edicto sea inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Francisco González García y Domingo 
García Mengiana, naturales y vecinos de Cortegana, de 88 y 85 
años respectivam ente, á fin de que se presenten en este Juz
gado para ser notificados y cumplir la condena que les ha sido 
impuesta en causa que se les ha seguido por allanamiento de mo
rada; apercibidos que de no verificarlo se les declarará prófu
gos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á -14 de Setiembre de 1874=R icardo E n - 
riquez.«=Franciseo Javier González.

B a e z a .

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita á D. Antonio Ramón Moreno, vecino 
de Linares, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado para prestar una declaración en la causa que se 
sigue en este Juzgado contra D. Enrique Aceña Vázquez de 
Áraujo sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 1$ de Setiembre de 1874=M anuel Pobes 
Becerra.=D e orden de S. S . , Juan Martínez.

B a r c e l o n a .—- P in o ,

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito del Pino de esta ciudad en méritos del ex 
pediente de abintestato de Miguel Angel Soler, que se instruye 
á instancia del Ministerio fiscal, se anuncia el fallecimiento de 
aquel y se cita y llama á los que se crean con derecho á su he
rencia para que dentro del término de 60 d ia s , contados desde 
el de la publicación del presente, comparezcan á deducirlo; 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Setiembre de 1874=Francisco 
Belisolell.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Plácido Oliva, Juez 
de prim era instancia del distrito del Pino de esta ciudad, con 
providencia del dia 3 del presente, se cita, llama y emplaza á 
Antonia Gasa y Peragre para que dentro del término de seis 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el ex- 
Palacio Real, á declarar en méritos de la causa criminal so
bre robo y violación contra Juan Bañéis y Armengol y Joa
quín Llam óla y Barrera; apercibiéndola de pararla el perjuicio 
que hubiere lugar en caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 10 de Setiembre de 1874=Plácido 
Oliva.—Francísco Belisolell.

B a r c e l o n a . —S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de prim era instancia
del distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente  único edicto y pregón se cita, llama y em
plaza á Antonia Oriol y Funal, natural de Castellar de Nucís, 
soltera, de 28 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, 
contaderos desde el de esta publicación, de diez á doce de la 
mañana, so presente en este Juzgado, sito en el ex-Palacio 
Real, al objeto de notificarle una providencia dictada en la 
causa crim inal que sobre corrupción de menores se sigue con
tra la misma; apercibida de que no haciéndolo la parará el 
perjuicio á que por ello diese lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1874»Franeiseo Ga- 
licia.=Licenciado Víctor Fonf, Escribano.

B e c e r r e á .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que adm inistra justicia D. Román Otero Pillado, 
encargado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia 
de Becerrea, en vacante.

Por este edicto y término de 80 dias cita y llama á Juan 
López Iglesias, natural y vecino de Santa Eugenia de Villar - 
solin, contra el cual ha declarado el procesamiento y la prisión 
provisional en concepto de autor de lesiones por ahora graves 
y peligrosas de Ramón Arias, vecino de Pousada, en la rom e- 
ría de San Estéban, que tuvo lugar el 8 del actual; y exhorta 
y ruega á todas las Autoridades, individuos de la pólicía jud i
cial y á la benemérita Guardia civil que procedan á su arresto 
donde quiera que le hallen, á cuyo efecto se consignan sus se
nas personales á continuación; en hacerlo así se interesa la 
administración de justicia, y este Juzgado á lo mismo se ofrece.

Bscerrcá 15 de Setiembre de 1874=R om an Otero Pillado.** 
Juan Carreira, Escribano.

Señas personales de Juan López Iglesias.
E statura alta, cara larga, color bueno, pelo castaño claro, 

ojos azules, nariz afilada, barba poca; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de paño pardo, sombrero hongo color paja y bor
ceguíes.

B u r g o s .
D. Nicolás Iglesias, Juez municipal y en cargos de primera 

instancia de esta ciudad de Burgos en virtud de licencia del 
propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Doña 
Luisa Tapia y Mendoza, ocurrido en esta capital el 8 de Enero 
último, natural aquella de Algeciras, acudan al Juzgado de esta 
capital á deducirle en término de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  ; apercibidos de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lu g a r ; pues así lo tengo orde
nado en diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por 
D. Timoteo Velasco, como marido de Doña Amalia Gallegos y 
Tapia, h ija de aquella, sobre declaración de herederos.

Dado m  Búrgos á 15 de Setiembre de 1874=Nicolás Iglc- 
sias,*=Por mandado de S. S ., Higinio Villafria. X —379

C a b r a .

D. Juan Manuel Domínguez, Juez de prim era instancia d e  
este partido.

Hago saber que por S. E. la Sala de lo crim inal de la A u- 
diencia del territorio ha sido condenado Sixto Gordo y Gordo, 
vecino de Santiago de Calatrava, provincia de Jaén , de edad 
sobre 30 años, estatura a lta ; viste de diferentes trajes y cásí 
siempre tiene patillas, á tres meses de arresto mayor y acce
sorias por causa crim inal que de oficio se le siguió por estafa, 
cuyo penado se hallaba en libertad provisional con fianza; y  á 
pesar de que se le hizo saber en su pueblo se presentase en 
este Juzgado, no lo ha verificado, ignorándose su actual res i
dencia, por lo que he acordado despachar la presente requisito
ria , recomendando á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y demás Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho penado, remitiéndola 
con las debidas seguridades á la cárcel de este partido con el 
fin de que en ella extinga la citada condena.

Dado en la ciudad de Cabra á 11 de Setiembre de 1874.== 
Juan Manuel Dom inguez.=El actuario, José María Nogués.

C á d iz . - S a n  A n t o n i o .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se ha seguido causa crim inal de oficio por lesiones contra Ma
nuel Rivera Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, casa
do, de 88 años de edad y de oficio arriero, y José Gallego Men
doza, natural de Conil y de esta vecindad, v iudo , de 37 años 
de edad y arriero, en la que he acordado se llamen por la p re
sente requisitoria para que dentro ¡del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado para notificarles la eje
cutoria recaída en dicha causa y cumplan la condena que les 
ha sido impuesta.

Cádiz 14 de Setiembre de 1874 * *  Vicente Rodríguez Ju n - 
quera.—Por Grotta, Francisco Martínez.

C a la t a y u d .
D. Lorenzo Lausin, Abogado, ejerciendo la Judicatura de 

primera instancia de Calatayud y su partido por indisposición 
del propietario.

A los Sres. Jueces de esta provincia y á los demás de la 
Nación española hago saber que en la cansa que en este Ju z 
gado se instruye sobre robo y lesiones efectuado en el dia 11 
de los corrientes en el término de esta ciudad y partida de los. 
Tapiados, situado en la carretera que dirige á Zaragoza, veri
ficado por cinco hombres desconocidos, al parecer gitanos, que 
vestían pantalón y blusa; y como quiera que dichos sujetos na 
hayan sido habidos, se manda expedir la presente requisitoria» 
por medio de la cual se les cita, llama y emplaza para que en 
el térm ino  de 15 d ias, contados desde que tenga lugar la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t í n  oficial  do la provin
cia, comparezcan en la sala-audiencia del Juzgado ó en las cár
celes del partido para responder de los cargos que les resultan 
en la mencionada ca u sa ; pues de lo contrario se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero á los señores 
Jueces nombrados arriba y á las demás Autoridades y funcio
narios de la policía judicial para que donde quiera que sean 
habidos dichos sujetos procedan á s u  prisión y los rem itan con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado para 
los fines que proceda con arreglo á la ley provisional de E n
juiciamiento crim inal.

Dada en Calatayud á 12 de Setiembre de 1874=Licenciado 
Lorenzo Lausin Carnicer.—De su orden, Pedro Ibarra.

C a e g a s  d e  T in e o .

D. Francisco Villamil, Juez de prim era instancia de Can
gas de Tineo y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Francisco P a r-  
ro ndo , natural de Cezures, térm ino municipal de Tineo, para 
que al término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado i  
prestar declaración como testigo en la causa que me hallo in s
truyendo contra Juan Cuervo y G arc ía , vecino de A lcedo, en 
Bel monte.

Dado en Cangas de Tineo á 14 de Setiembre de 1874=* 
Francisco Villamil .= P o r  su mandado, Sixto Pelaez.

C a r t a g e n a .

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sancho 
Sánchez, de estos vecinos, á fin de que en el térm ino de 10 
dias se persone en este  Juzgado á practicar cierta diligencia 
que tengo acordada en la causa que estoy sustanciando sobre 
sustracción de un reloj al Sánchez contra Juan Acosta, enten
dido por el A sesino; en la  inteligencia de que pasado dicha 
término sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Setiembre de 1874=R om an Ro-* 
driguez.=José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador García Balanza, hijo de Bernardino y de Francisca, na
tural y vecino de esta ciudad, habitante en la plaza de la Au
rora, soltero, de ejercicio tendero, de 83 años de edad, y & 
Francisco Garrido P ira c a , hijo de Tomás y de Magdalena, 
natural y vecino de esta c iudad , habitante en la calle de J a 
bonería, casado con Escolástica Caballero, de ejercicio to rn e-



ciales, que en caso de ser habido ie requieran de este llama
miento, y en caso de no cumplirlo sea conducido por tránsitos 
de justicia ‘con dicho objeto, pues así' conviene al mejor ser
vicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Setiembre de 4874.=*= 
ftafael Perez de Torres.=Por mandado de S. S., Enrique Norra.

Málaga.—Santo Domingo.
Por la presente y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del di strito de Santo Domingo, fecha de hoy. 
se cita y llama al conocido por Francisco el Corredor y Sal
vador Diaz Márquez para que en el término de 30 dias se pre
senten en los estrados del Juzgado de dicho señor, sito en las 
oficinas de San Telmo, á prestar cierta declaración en causa 
que se sigue contra Cristóbal García Gallego y consortes por 
hurto de caballerías; apercibidos que de no comparecer dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 34 de Agosto de 4874.=Vieente Dimas Tovar.
Manzanares.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Manzanares y su partido.

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio contra 
Pedro y Sebastian Luengo y Gallego, vecinos de esta villa, so
bre heridas y sucesiva muerte de Domingo Pinedo, de oficio bu
ñolero, de 30 años de edad y de esta vecindad, cuyo hecho ocur
rió el dia 4.* de Agosto último en la plaza pública de esta villa» 
y el fallecimiento del Pinedo al siguiente dia 2; y no resul
tando de la causa otros datos que los expresados acerca del 
nombre de los padres del mismo Domingo Pinedo, ni el puebla 
de su naturaleza, resultando sólo que era gallego, he dictado 
providencia con fecha de ayer se haga saber á los padres, her 
manos y parientes del difunto Domingo Pinedo por medio de 
las oportunas requisitorias que en el término de 45 dias, con
tados desde el que tenga lugar la inserción de la última» ma
nifiesten á este Juzgado por sí ó por medio de la competente 
Autoridad judicial los expresados datos, y si quieren ó no mos
trarse parteen dicha causa, y si renuncian ó no á la indemni
zación civil.

Manzanares 42 de Setiembre de 4874.=Luis del Campo.*® 
Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta Tilla 
de Manzanares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua
tro hombres desconocidos, armados con escopetas, que en la 
madrugada del dia 27 de Agosto último robaron de 40 á M 
duros á José Nuñez Herrador y Pintado, vecino de esta villa* 
frente á la posesión de Siles, término de la misma, para que 
dentro de 45 dias, contados desde el en que tenga lugar la in
serción, comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que se instruye en este dicho Juz
gado contra los mismos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Manzanares 42 de Setiembre de 4874=Luis del Campo.= 
Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares.

Marchen».
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des

conocido, como de 30 años de edad, que en los dias 46 al 48 
de Agosto anterior devolvió en el sitio denominado del Cama
rero, de este término, á José Cavallos Vázquez, de esta vecin
dad, una yegua que le habla sido hurtada, percibiendo por di
cha devolución 80 pesetas, para que comparezca en este Juz
gado en el término de 45 dias, contados desde el en que apa» 
rezca el presente en el Boletín ofíeial de la provincia y Gaceta 
de MadrId , para prestar declaración en la causa que por dicho 
hecho se instruye; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Marchena 9 de Setiembre de 4874.= Manuel Castro Tel- 
jeira.=Por mandado de S. S., José M. Vargas.

Monóvar.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por el que administro justicia, D. Tomás Forcen Roig; 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 45 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, á Vicente Busquier y Hurta
do, vecino de Elda, para que se presente en este Juzgado i 
prestar declaración de inquirir y responder de los cargos qm 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
desacato á la Autoridad; apercibiéndole que de no venílcarh 
dentro del término fijado se le declarará rebelde y le pararái 
los perjuicios que haya lugar.

Dada y firmada en Monóvar á 5 de Setiembre de 1874* 
Tomás Forcen.=De orden de S. S., Rolando Escolano.

Montilla.
Por la presente se cita á María de la Aurora Salido y Lu 

cena, natural de esta ciudad y vecina que ha sido de la de Má 
laga, cuyo actual paradero se ignora, para que en el termin 
de 40 dias, á contar desde su publicación en la Gaceta de 
drid, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con « 
fin de prestar declaración en causa que se sigue contra Ante 
nio Morales Márquez por rapto; apercibida que de no hacer] 
la parará el perjuicio que haya lugar; pues por providenci 
del dia de ayer así lo tiene mandado el Sr. D. Manuel Pa 
blo Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad.

Dada en Montilla á 8 de Setiembre de 1874.=E1 Escriban 
actuario, Mariano Requena de la Torre.
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ro, de 31 años de edad, para que dentro del término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde la publicación de esta re
quisitoria, se presenten en este Juzgado á ser notificados de la 
calificación fiscal hecha en la causa que contra los mismos 
pende en el mismo sobre disparo de arma de fuego; apercibi
dos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cartagena á 14 de Setiembre de 4874.=Roman, 
Rodriguez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Martínez Lafuente, natural de Murcia, casado, de 36 años 
de edad, agente que ha sido de Orden público, cuyas señas se 
expresan al final, para que dentro del término de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y con su presencia proseguir la causa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa y amenazas; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Dada en Cartagena á 14 de Setiembre de 1874.—Román 
Kodriguez.= Por su mandado , Juan Villas Viton.

Señas de Rafael Martínez Lafuente.
Estatura regular, pelo rojo, ojos pardos, barba roja pobla

da, sin señas particulares; viste pantalón, chaqueta ó pello, 
zapatos, faja negra, sombrero blanco.

D. Román Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Fernandez Gutiérrez, hijo de Miguel y Cecilia, natural de 
Huercal-Ovcra, vecino de la Union, soltero , herrero, de £0 
años de edad, para que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á fin de ser reconocido por el Facultativo fo
rense, cuya diligencia está acordada en causa que contra el 
mismo y otros se sigu? sobre hurto frustrado de minerales; 
pues de no comparecer k  parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 12 de Setiembre de 1874. =  Román 
Rodríguez.— Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibañez.

Cocentaina.
D. Lorenzo Ferrando y Vilanova, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en la 

causa que mé hallo instruyendo contra Francisco Casanova 
Pico sobre homicidio de su hermano José, por ante la actua
ción del que suscribe , en el cumplimiento acordado á una 
•carta-órden de la Superioridad, he dispuesto que por todas las 
Autoridades y age ates de policía judicial se proceda á la busca 
y captura del procesado Francisco tíasanova Pico, cuyas, señas 
son: de 30 años de edad, natural y vecino de Alcolecha, jor
nalero, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, con la vista muy 
turbia por tener dos peídas, barba muy poca, muy pintado de 
viruelas; viste con calzoncillos blancos de ropa de hilo, camisa 
blanca de id., chaleco de algodón rayado, medias de lana, pa
ñuelo en la cabeza, á veces gorra de las llamadas de pelo, y al
pargatas de esparto, el cual caso de ser habido lo pondrán con 
las seguridades debidas á mi disposición y cárceles nacionales 
de este partido.

Dada en Coeentaina á 44 de Setiembre de 4874.=Lorenza 
Ferrando.—Por orden de S. S., Francisco Gatala.

Chantada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el Juzgado del partido de 
la villa de Chantada, que regenta D. Waldo Auz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Suarez, 
soltero, de 22 años de edad, de estatura alta, ojos castaños, 
barba poca y color bueno, natural y vecino de Santa Marina 
de Cerdeda, término municipal de Taboada, en este partido, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín o/L~ 
eial de la provincia, se presente en la cárcel pública de esta 
villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye por homicidio de su convecino Ramón Diaz; 
advirtiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habida pro
cedan á su detención y remesa á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Chantada á 42 de Setiembre de 4874.=Waldo 
Auz.—De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

La Bañeza.
Licenciado D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de primera ins

tancia del partido de La Bañeza.
Por el presente primer edicto hago saber que en expediente 

de abintestato que en este Juzgado se sigue á testimonio del 
Escribano que refrenda por defunción de Benita Gutiérrez 
Martinez, natural y vecina que fué de Quintana del Marco, se 
lia acordado por auto de esta fecha, en conformidad á lo pro
puesto por el Ministerio fiscal y á lo que dispone el art. 368 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, llamar á los interesados que se 
crean con derecho á heredarla con el fin de que dentro del 
lérmino de 30 dias comparezcan ante este referido Juzgado á 
usar del que les asista en el expresado asunto.

Dado en La Bañeza á 12 de Setiembre de 1874=® Juan An
tonio Hidalgo.=Por mandado de S. S ., Mateo Mauricio Fer
nandez.

Madrid.—Centro. g
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y j 

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta el arrendamiento de la casa-tahona, calle del Angel, nú
mero 6, de esta capital, perteneciente al concurso de D. Panta
leon Franco y otros condueños, bajo el tipo de 80 pesetas rnen- , 
suales y pliego de condiciones formado al efecto, que se ha
llará de manifiesto en la Escribanía del actuario todos los dias 
no feriados hasta el acto de la subasta, la que tendrá lugar el 
día28 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, en el local 
de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-conveuto de las Salesas.

Madrid 17 de Setiembre de 4874=Venaneio de Orehe.
X—375

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que sus
cribe, se venden en pública subasta varios géneros de comercio, 
tasados en 4.160 pesetas; y para su remate se ha señalado el 
día 9 de Octubre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de S. S., sita en el ex-convento de las Salesas ; advirtiehdo que 
los autos que motivan dicha venta estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuarlo desde esta fecha hasta el dia de la su
basta.

Madrid 47 de Setiembre de 4874 =Ei actuario , Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—376

Málaga.—Alameda-
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente 
de ejecutoria procedente de la causa contra. Juan Antonio To
ledo Carrillo sobre lesiones ; en la cual, entre otros particula
res, se encuentra la siguiente:

«Reauisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal 
del distrito de la Alameda é interino de primera instancia del 
mismo.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Juan Antonio Toledo Carrillo, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, marinero y de 45 años, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta capital á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del territorio; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial procedan á su detención y 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad a disposición de 
este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Setiembre de 4874— 
Rafael Perez de Torres.=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento dedo mandado, pongo 

el presente en Málaga á5 de Setiembre de 1874.=Antonio Gon
zález y Carreras. J

D. Enrique Norro y Salve, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se siguen 
diligencias para la ejecución de la pena impuesta al procesado 
José Vela Diaz por causa que se le siguió sobre hurto, en cuyas 
diligencias aparece la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Lúeas Sánchez y Aguilar, Juez munici
pal suplente y encargado accidentalmente del despacho del de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria llamo y busco al reo José Vela 
Diaz, natural y vecino de esta ciudad, viudo, armero y de 59 
años de edad, cuyas señas, domilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de 20 dias se presente en esta cárcel pública 
con el fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta por 
el Tribunal superior en . causa que contra él se siguió sobre 
hurto; apercibido que de no hacerlo dentro del término seña
lado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de la Nación encargo á los 
gres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades, así ci
viles como judiciales, que sepan el paradero del citado reo le 
enteren del presente llamamiento, y en su defecto practiquen 
las más activas diligencias para su busca y captura; y habido 
que sea, con las seguridades debidas lo remitan por tránsitos 
de justicia para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Setiembre de 4874.== 
Lúeas Sanchez.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de dichas 
diligencias, y lo inserto está conforme con su original citado,
á que me remito.

Y para que conste, y cumpliendo con lo mandado en pro
videncia del dia de ayer/pongo el presente en Málaga á 4 de 
Setiembre de 4874.-=Enrique Norro.

D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal y de primera 
instancia interino del distrito de la Alameda de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias al lesionado Antonio Arias Jiménez, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, carpintero y de 26 años, con el objeto de 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
para ser reconocido por los Facultativos forenses para hacer 
constar en la causa los dias que tardó su curación; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judi
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Motril.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario pende ejecutoria contra Antonio Bustos Alabarces, 
natural y vecino de Itrabo, casado, guarda de campo y de 33 
años de edad, sobre lesiones y disparo de arma de fuego, en 
suya ejecutoria fué condenado per S. E. la Sala de lo criminal 
de'la Audiencia del distrito judicial de Granada en tres años 
y tres meses de prisión correccional; y no sabiéndose el para
dero de dicho rematado, he acordado la expedición de la si
guiente

«Requisitoria—Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Bustos Alabarces por término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde la expedición de la presente en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia, para que se presente en 
la cárcel nacional de este partido con el fin de que cumpla en 
él penal correspondiente la pena que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo, y como eficaz auxilio de la pronta ad
ministración de justicia , ruego y encargo á todas las Autori
dades de la Nación, así civiles como militares, judiciales, 
agentes de policía judicial y Guardia civil, procedan á la bus
ca y prisión del antedicho, remitiéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado; pues en así hacerlo administrarán 

Justicia.
Bada en Motril á 13 de Setiembre de 1874-.==Antonio Sán

chez Salinas.=Por su mandado, José Martin.»
Navalcarnero.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis del 
'Rey y Mediano, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, en la causa que en el mismo y por la Escribanía del 
que autoriza se instruye en averiguación de los autores del 
'robo ejecutado en la posesión titulada Casa Blanca, de la pro
piedad de D. Cárlos González de Creus, término municipal de 
Húmera, en la noche del 6 de Agosto de 1873, se cita, llama 
y emplaza á Florencio Novillo, natural de la Puebla de Don 
JFadrique, de estado viudo y de 46 años de edad, y á Ensebio 
Navarro y Búrgos, natural de Cericuarie, de estado soltero, 
de 33 años de edad, ¿mbos de oficio jornaleros y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de lo dias com
parezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles dicha causa, y 
para que el primero además concurra á una diligencia de re
conocimiento en grupo de presos acordada; bajo apercibimien
to de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 14 de Setiembre de 1874.—El Escribano ac
tuario, José de la Morena.

Navalmoral  de la Mata.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la cual administra justicia D. Ramón Soler y Gasas, 
üuez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Gonzá
lez, conocido por el Gitano, vecino de Santa Olalla, tratante en 
bestias, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal con motivo del hurto de un caballo da 
la propiedad de Ambrosio Cortijo, vecino del Villar del Ps- 
droso; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
•que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 10 de Setiembre de 1874.=* 
Bamon Soler y Casas.

Olvera
D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Leopoldo Franco 

Rodríguez para que dentro del término de 10 dias comparezca 
•un este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que en 
él mismo se sigue sobre allanamiento de morada de Miguel 
Sánchez, vecino del Gastor; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olvera á 10 de Setiembre de 4874.=Leandro Cor- 
tés.=Por m andado de S. S., Eduardo Camacho.

Osuna.
B. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera instancia 

üe esta villa y su partido.
Hago saber me hallo instruyendo causa criminal de oficio 

por homicidio de Juan Rodríguez, álias Rastruyo, perpetrado 
como á las seis de la tarde del dia 7 del corriente en la dehesa 
de Majaren, de este término, por D. Francisco Bugel, álias el 
Chino, de esta vecindad, casado, de 30 á 36 años de edad, bue
na estatura, bigote negro, moreno, vestido con pantalón y cha
queta oscuros, cuyo paradero se ignora, en cuya causa se ha 
decretado la detención del referido D. Francisco Bugel, álias 
el Chino; por lo cual encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la captura y detención del Francisco Bugel, álias 
el Chino, poniéndole á disposición de este Juzgado con las se
guridades correspondientes luego que sea habido.

Dado en Osuna á 10 de Setiembre de 4874.=Prudeneio Del
gado de Leyva. =E1 Escribano actuario, Francisco Amarante.

Peñaranda de Bracamonte.
B. Romualdo Velasco y Santos, Juez de primera instancia 

interino por traslación del propietario en este partido de Peña
randa Sce.

Por el presento se hace saber que cuantos se crean con de- 
-echo a los bienes que á su fallecimiento intestado dejó José 
Blazquez Rodríguez, vecino que fué de Tordillos, en donde fa- 
Heció á los 66 años el dia 21 de Noviembre de 1865, acuda á 
usar de su derecho ante este Juzgado dentro del término de 20

liada, cara redonda, boca regular, nariz corta, barba poblada* 
color rubio oscuro, ojos grandes melados, frente grande, pelo 
rubio oscuro, de 3o á 38 años de edad, y viste pantalón y cha
leco claro, chaqueta negra y faja encarnada, y contra otros’ 
consortes por homicidio de Antonio López García, llamado el 
Mendoro, ejecutado en la tarde del 30 de Agosto último, en cuya 
sumario y en providencia de este dia he decretado se expidan 
requisitorias para que en el término de 45 dias comparezca en 
este Juzgado el Francisco Bellido Ruiz á prestar inquisitiva y 
responder de los cargos que en dicho sumario le resultan; pre
venido que no verificándolo se le declara rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, y para que tenga efecto lo acordado, en 
nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Nación re
quiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia, munici
pales y agentes de la policía judicial de la misma para que sa 
proceda á la busca y captura de Francisco Bellido Ruiz, y ve
rificado lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 7 de Setiembre de 4874,= Diego Carrillo 
de Albornoz. =  Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Her
nández.

Rute.
D. Diego Ecija Perez, Juez municipal é interino de primera 

instancia de esta villa de Rute y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por virtud del presente se llama y convoca á dos hom
bres desconocidos que en la tarde dei día 5 del mes de Mayo 
último dieron de golpes á Manuel Padilla Arévalo, vecino do 
Iznajar, causándole una lesión en el hombro, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en esto Juzgado á prestar de
claración de inquirir y defenderse de los cargos que en dicha 
causa les resultan y por los que han sido declarados procesa
dos; con apercibimiento que de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue a noticia de los mismos se publica el 
presente por medio de la Gaceta de Madrid.

Rute 4.° de Setiembre de 4874.-=--D:cgo Ecija.=Por mondado 
de S. S., Juan Navajas Rodriguez.=Andrós Reina.

D. Diego Ecija Perez, Juez municipal é interino de primera 
instancia de esta villa de Rute y su partido.

En causa criminal que en este Juzgado y con autorización 
de los infrascritos se está siguiendo contra cuatro hombres 
desconocidos y armados que en la noche del dia i.° de Agosto 
último robaron 44 caballerías de la propiedad de D. Juan Vallo 
y Vera, vecino de Cuevas-Bajas, que se encontraban en el cor
tijo de la pertenencia del mismo, situado en el término de Be- 
namegí, por auto de este dia han sido declarados procesados 
los indicados cuatro hombres desconocidos, y decretada la pri
sión provisional de los mismos, expidiendo requisitorias á va
rios Juzgados para la busca y captura de los mismos, así como 
de las caballerías robadas, cuyas señas so cxiircsan á conti
nuación; y sin embargo de ello, y para la mayor publicidad, 
se ha mandado insertar la presento en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga con objeto 
de que los mencionados cuatro hombres desconocidos compa
rezcan en el término de 30 dias que al efecto so les señalan 
á defenderse de los cargos que en la referida causa les resulta; 
rogando á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares 
del reino se sirvan dar las disposiciones más convenientes 
para la captura y remisión á esto Juzgado de los expresados 
sujetos, y también para el descubrimiento de las caballerías 
robadas, las que se pondrán á disposición do este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, á no ser 
que por estas se ofrecieren garantías de hacerlo por sí y sin 
temor de que se fuguen; para todo lo que Ies exhorto en debida 
forma en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública.

Dada en Rute á 6 de Setiembre de í 874.̂ - Diego Ecija.— 
Por mandado de S. S., Juan Navajas Rodríguez. =  Andrés 
Reina.

Señas de ¡os ladrones.
Tres de ellos iban vestidos completamente de negro, con 

pantalón y sombrero de hongo, y el otro con chaqueta blanca 
y sombrero del mismo color; teniendo bigote los tres prime
ros, montando caballos, el uno de ellos blanco.

Señas de las bestias robadas.
Una yegua castaña clara, lucera, con más de la marca, de 

unos siete años, herrada, con una rastra niuleto mamón.
Una muía negra mollina, cerril, de 30 meses de edad, her

rada como la anterior.
Otra muía castaña clara, en la misma edad y hierro que la 

anterior.
Otra id. añosa, mohína, con igual hierro.
Otra id. id. castaña clara, con el mismo hierro.
Un mulo castaño claro, con más de la marca, cerril, señalado 

de la trilla, de 30 meses de edad y con el propio hierro.
Una muía castaña oscura, algo cacha, de tres años de edad 

y de hierro confuso.
Otra id. castaña oscura, con la marca, de ocho años, sin 

hierro, con una sobrecaña en la mano izquierda.
Un muleto entrepelado, de un año y con el mismo hierro*
Y una muía castaña oscura, cerrada y hierro diferente de 

las demás en las caderas.
Salamanca.

En la causa criminal que en este Juzgado pende en averi
guación de las contradicciones que al parecer existen entre un 
sertifieado -y un oficio firmados por D. José Palacios como Jefo 
pue fué de la Administración económica de esta provincia, se 
áa acordado por providencia de este dia, dictada por D. Pedro

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; apercibidos que transcurridos que sean no se ad
mitirá reclamación alguna, lo cual dejo así acordado en pro
videncia d,e esta fecha en las diligencias que se instruyen á 
instancia de les hijos del finado sobre que seles declare judi
cialmente herederos del mismo.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 10 de Setiembre 
de 4874.=Rcmualdo Velasco.=Juan Dieguez.

Reus.
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de este partido de Reus.
Por la presente requisitoria, que se expide por la circuns

tancia 1.a del núm. 1.* del art. 139 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, llamo á José María Mendoza y González, vecino del 
pueblo de Montroig, del cual no constan señas especiales para 
su identificación, y es de presumir se encuentra en este par
tido judieial ó en los limítrofes, para que dentro del término 
de 15 dias se presente á este Juzgado á ser oido en la causa 
criminal que se le instruye sobre desobediencia á la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y detención del expresado 
José María Mendoza, conduciéndolo á este Juzgado.

Dada en Reus á 9 de Setiembre de 4874.=Eduardo Baza- 
ga.=El Secretario judicial, Miguel Fontcuberta.

Rivadavia.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Juan de la Fuente y 
Feijó, Juez de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por la presente se llama á Vicente González Dieguez, na
tural y vecino de Albín de Macendo, distrito municipal de Cás
trelo de Miño, casado, labrador, de 40 años de edad, para que 
en el término de -10 dias se presente en la cárcel pública de 
esta villa á cumplir la pena de dos meses de arresto mayor 
que le fué impuesta por la ejecutoria que recayó en la causa 
formada contra el mismo por lesiones á Ramón Tabeada, y 
cinco dias más de prisión subsidiaria en equivalencia de lain- 

* demnizacíon al ofendido.
Se exhorta á la vez á tedas las Autoridades, fuerza de la 

Guardia civil é individuos de la policía judicial á fin de que 
en el punto donde fuere habido dicho Vicente González Die
guez lo detengan y remitan con las seguridades debidas á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Rivadavia á 3 de Setiembre de 4874.=Juan de la 
Fuente y Feijó.=*Modesto Martinez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. Juan de la
Fuente y Feijó, Juez de primera instancia de la villa y partido 
de Rivadavia.

Por la presente hago notorio que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante se instruye causa criminal contra José 
María Fernandez, vecino de Monzon, en el inmediato reino de 
Portugal, de unos 30 años de edad, usa bigote y perilla; viste 
casaca y chaleco de paño tina de un mismo color, pantalón de 
paño negro, sombrero hongo y blanco, gasta reloj y cadena de 
plata y calza botas de becerro, llevando en la mano un palo 
más alto que él con una argolla en la parte superior y una 
especie de puñal en la inferior, y otro por haber entrado en 
casa de D. Benito Ulloa y Rey, de Cástrelo de Miño, y cogido 
varios efectos, en cuya causa por auto de 38 de Agesto último 
he acordado la prisión provisional del mencionado José María 
Fernandez; y como no pudiese ser habido, se llama por medio 
de la presente requisitoria para que dentro del termino de 
nueve dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid se pre
sente en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
pasado sin hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á tedas Jas Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á la cárcel de este partido del referido pro
cesado.

Rivadavia 1.® de Setiembre de 4874.=Juan de la Fuente y 
Feijó.=Modesto Martinez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. Juan de la 
Puente y Feijó, Juez de primera instancia del partido de Riva- 
iavia.

Por el presente se llama y cita á D. José Alonso, Cura pár
roco de Nieva, en Avión, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Víadrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del autori
zante con objeto de declarar en la causa criminal que se ins- 
;ruye en averiguación de los autores que penetrando en la 
lasa rectoral de dicha parroquia de Nieva quemaron los libros 
mrroquiales; bajo apercibimiento de que sino compareciere le 
mrará el perjuicio á que haya lugar.

Rivadavia 3 de Setiembre de 4874.=Juan de Ja Fuente y 
?eijó„=M odesto Martinez.   Ronda.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
le esta ciudad y su partido.

Por esta requisitoria hago saber qnn- en este mi Juzgado y 
ior la Escribanía del que refrenda se instruye sumaria erimi- 
lal contra Francisco Bellido Ruiz, conocido por Melchor, de 
estatura alta, fornido de carnes y de musculatura desarro- ■
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Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, citar con las formalidades de la ley de presenta
ción en este Juzgado para prestar declaración al D. José Pa
lacios; y como se ignore su paradero, y únicamente se tengan 
noticias se halla en Madrid, se expide la presente para que 
comparezca en el término de lo  dias; bajo la responsabilidad 
que se detirminaen el art. 312 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal.

Salamanca 10 de Setiembre de 1874.=Joaquin Frutos.

En la causa criminal seguida de oficio por este Juzgado 
contra Casimiro Sierra Sastre, alias Pichota, y Luis Hernández 
Arner, conocido por Luis de las Niñas, por suponerles autores 
del hurto de cerdas la noche del 7 ai 8 de Febrero de 1873, 
ha recaído la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Salamanca, y Junio 3 de 1874, 
el Sr.'D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en la causa criminal de oficio que pen
de en este Juzgado contra Luis Hernández Arner, hijo de An
tonio y Rosalía, natural de Almenara, casado, de edad 43 
años, oficio porquero, conocido por Luis de las Niñas, y Ca
simiro Sierra Sastre, natural de Ledesma, hijo de Cristóbal y 
Alfonsa, casado, edad 47 años, jornalero, es conocido por Pi
chota , domiciliado y vecino de esta capital; los dos sin ins
trucción y en libertad, por suponerles autores del hurto de 
tres cerdas de la pertenencia de Francisco Benito, vecino de 
Villalba de los Llanos, la noche del 6 al amanecer del 7 de 
Febrero de 1873:

1.° Resultando que en 9 de Febrero de 1873 por los agen
tes de orden público de esta capital Basilio Herrero y Juan 
Meca Romero, habiendo tenido noticias de que se había intro
ducido en esta capital por el guarda de cerdos Luis Hernández 
tres cabezas, y cuya procedencia era ilegítima, retuvieron y 
depositaron las mismas, levantando de ella acta, que remitie
ron á este Juzgado en 10 del mismo, por lo que se formó la 
oportuna causa; cuyos hechos se declaran probados en autos:

2.® Resultando que recibida indagatoria al procesado Luis 
Hernández, manifiesta que el ganado de cerda retenido le fué 
sntregado por su convecino Casimiro Sierra en la mañana 8 
le Febrero de 1873 en el teso denominado de la Feria, para 
que con el demás ganado lo introdujera en esta localidad y se 
'os llevase á su casa, lo que presenciaron sus criados Manuel y 
Luis; habiendo ido después á brindar con dichas cerdas por 
mandado del Casimiro á su convecino Dionisio Salvador, sin 
que tratara ni hiéiera ajuste alguno; cuyos hechos se declaran 
probados en autos:
^3.* Resultando que recibida indagatoria al procesado Casi
miro Sierra, manifiesta que en los dias 7 y 8 de Febrero de 1873 
¡e halló en esta capital y en casa; niega hubiera comprado 
;anado de cerda alguno ni le hubiera entregado él mismo á su 
¡onvecino Luis Hernández, como también el que hubiera hecho 
rato de especie alguna con Dionisio Salvador, y mucho ménos 
le cerdas, y que hubiera bajado en aquella época al Arrabal; 
myos hechos no se declaran probados en autos:

4.* Resultando que elevada la causa á plenario y conferido 
raslado al Promotor fiscal, le evacuó manifestando en conclu- 
¡ion se impongan al procesado Casimiro Sierra seis años y 
m dia de presidio mayor, inhabilitación absoluta temporal, 
>ago de las costas; sobreseyendo con la cualidad de provisio
nal respecto al Luis Hernández , ordenando al dueño de las 
íerdas que disponga de ellas libremente:

5.® Resultando que conferido traslado al procesado Casi- 
niro Sierra, le evacuara manifestando en conclusión se ab- 
;olviera libremente al mismo, declarando las costas de oficio:

1.® Considerando que en auto de 2o de Junio de 1873 , fo~ 
io 57, se sobreseyó este procedimiento en cuanto al procesado 
buis Hernández, con el carácter de provisional, sin que de las 
liligencias practicadas con posterioridad se desprenda cargo 
liguno en contra:

2.® Considerando que aun cuando no se halla justificado que 
el procesado Casimiro Sierra hurtó las tres cabezas de ganado 
le cerda objeto de este procedimiento, aparece plenamente de 
que dicho ganado le llevó al teso de la Feria de esta'capital y 
mtregó á Luis Hernández para que lo introdujera con el demás 
que este custodiaba en esta ciudad, y aquel trató de enajenar 
dos expresadas cabezas á su convecino Dionisio Salvador, de 
cuyos hechos se desprende lógicamente que el precitado Casi
miro es el autor del hurto de los mismos:

8.° Considerando que en el hecho de autos existe la cir
cunstancia agravante de haber ejecutado de noche y en des
poblado, concurriendo además contra el procesado la de haber 
sido con anterioridad penado por tres veces y por los delitos' 
de hurto y desacato:

4.a Considerando que el dueño del ganado hurtado no ha 
querido mostrarse parte en esta causa, habiéndole hecho entre
ga de las tres cabezas hurtadas:

Vista la acusación fiscal y defensa del sumariado, así como 
los artículos 1.® y 10 , regla 15 ; 11, 13,18, 22, 26, 47, 51, 58, 
64, 78, 79, 82, reglas 3 / ,  6.a y 7.*; 92, escala núm. L®, 97 y 
su tabla demostrativa; 530, 531, núm. 3.®, y 533, número así 
bien del Código penal;

Fallo que debo condenar y condeno al procesado Casimi
ro Sierra Sastre en cuatro años y dos meses de presidio mayor, 
á la inhabilitación absoluta y para todo cargo y derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena, y al pago de todas las 
costas; sobreseyéndose con calidad de provisional respecto á 
Luis Hernández; haciendo saber á Francisco Benito, vecino 
de Villalba de los Llanos, puede disponer libremente de sus tres 
cabezas de ganado de cerda que le fueron entregadas por 
estos autos.

Consúltese esta determinación con S. E. la Audiencia del 
territorio, donde se remitirán Jos autos originales, prévia cita-

i cioii y emplazamiento en forma de las partes, á quienes se pre
vendrá comparezcan en aquella Superioridad dentro del térmi
no de 10 .dias por medio de Procurador y Abogado que nom 
bre el sumariado en el acto de la notificación, para lo cual se 
expedirá la oportuna cédula al alguacil de guardia.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=«Pedro Gutiérrez Buey.

Diligencia de pronunciamiento.«*En la ciudad*de Salaman
ca, á 5 de Junio de 1874, fué dada y pronunciada la anterior 
sentencia por el Sr. D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, hallándose celebrando 
audiencia pública; de lo que fueron testigos los que suscri
ben, que a la sazón se hallaron presentes. =*=Doy fé.=Testigo, 
Pedro de Paz.—Testigo, Timoteo Gomez.=Agustin Bello.»

Y para que tenga efecto la notificación al Casimiro Sierra, 
citándole para que en el acto de la misma nombre Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en la Audiencia de 
Valladolid, pongo la presente que firmo en Salamanca á 1.® de

, Setiembre de 1874.=Agustin Bello.
San Fernando.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. José Penichet y Cali- 
mano, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente cito y llamo á Francisco González Z amo- 
rano, natural de Cartaya, vecino que fué de dicho pueblo, hijo 
de José y de Francisca, casado con María Josefa Liborera, de 
ejercicio trabajador del campo, de 36 años de edad, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la última publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á evacuar cierta diligencia pendiente en causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebeld e y le parará el 
perjuicio que hayaflugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios del poder y policía judicial hagan 
practicar y practiquen eficaces diligencias en solicitud del Za- 
morano, y habido dispongan su presentación en este referida 
Juzgado.

San Fernando 10 de Setiembre de 1874.=José Penichet y 
Calimano.—Francisco del Castillo Marin.

San r oque.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo ,y emplazo á Juan 
Miguel Moreno, cuyo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde el que aparezca inserta en la G a c e t a , se presente en 
este Juzgado á prestar declaración acerca del hecho y circuns
tancias que motivaron la lesión que sufrió la tarde del 5 de 
Agosto último en el ventorrillo de la Munición, camino de Gi- 
braltar, de este término, y para que sea reconocido por los 
Facultativos titulares; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. -

San Roque 7 de" Setiembre de 1874.«=Joaquin Girón.=Por 
mandado de S. S ., Gaspar Mateos.

Viver, en Valencia.
D. Domingo Maspons y Riba, Juez de primera instancia 

del partidp de Viver, con residencia en esta ciudad.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha ins

truido causa contra José García Villalonga, Manuel Brun y 
Brun, José Villalonga, Salvador y Francisco Catalan Fornas 
sobre lesión á Ramón Zarzoso; y en ella se ha dictado senten
cia, que su parte dispositiva es como sigue:

«Visto lo expuesto por las partes en sus escritos de acusación 
y defensa; los artículos 4 3 i , núm. 3.®; 435, 1.°; 11,13, 18, 38, 
39, 47, 48, 62, 64, 76, regia4.a; 82, regla 1.*, y otros análogos 
del Código penal; 12 y 13 de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y 1.®, regla 3.a del decreto de 22 de Diciembre de 1872;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar: pri
mero, que el hecho constituye el delito de lesión grave, previsto 
en el núm. 3.® del citado art. 431 del Código penal: segundo, que 
son autores por indicios graves José García, Manuel Brun y 
José Villalonga, sin que conste determinadamente cuál de los 
tres ha sido el causante : tercero, que si bien hay indicios des
favorables contra Francisco Catalan, no son tan graves que 
pueda declararse su criminalidad; y en su virtud debia con
denar y condenaba á José García, Manuel Brun y José Villa
longa á la pena de seis meses de arresto mayor á cada uno 
en las Gárceles del partido, indemnización al lesionado Ramón 
Zarzos© de 136 pesetas 25 céntimos, que satisfarán por terceras 
partes, y caso de insolvencia á la responsabilidad subsidiaria, 
y al pago de costas, y suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena ; absolviéndose de la 
instancia á Francisco Catalan Fornas.

Consúltese á la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito, á la que se remite la causa original con la pie
za de insolvencia, citándose y emplazándose á las partes para 
que dentro del término de 10 dias acudan á usar de su dere
cho ante la misma Superioridad.»

Y como quiera que no haya podido notificarse la anterior 
sentencia á los procesados no obstante de haberse expedido la 
orden y varios recuerdos á los Jueces municipales para que 
tuviera efecto, por el presente, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se les cita y emplaza para que en el término de 10 
dias comparezcan ante dicha Superioridad; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo a la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valencia á 11 de Setiembre de 1874. — Domingo 
Maspons.=*Por mandado de S. S., Manuel Salvador Roig.

NOTICIAS.

P r o v in c ia s .—Según los partes nuevamente recibidos, la 
facción Lozano, que forma una especie de batallón que se ti
tula de Alicante, y á cuyo frente se han puesto Fúster y el 
latro-faccioso El Maño, quemó la estación de Pozo-Cañada; y 
después de haber hecho lo mismo con la de Tobarra (Murcia), 
se dirigió hacia Heliin. en cuyo punto se hallaba ayer á la 
una y media de la tarde.

• Las facciones que mandan los cabecillas Segarra y Bonet 
han llegado á Onda (Castellón), de donde han salido en direc
ción a Alcora.

Se han presentado á indulto á las Autoridades de Bilbao 
dos carlistas armados.

El Brigadier López Pinto salió ayer de Cieza ^Murcia) con 
una columna en persecución de las fuerzas carlistas que man
da Lozano. Estas se componen de unos 800 hombres, que han 
salido de Hellin, sin que se sepa cuál es su dirección.

Las cañoneras prusianas no han podido salir del puerto de 
Bilbao por el mal estado de la barra.

Madrid.—Ayer se recibieron en el Gobierno civii los par
tes de los sucesos siguientes:

A las diez de la mañana se declaró un pequeño incendio en 
la casa núm. 24 de la calle de la Cruz, que fué sofocado á los 
pocos momentos.

En la estación del Mediodía sólo se han despachado bille
tes hasta Chinchilla á causa del destrozo de 50 kilómetros de 
la vía férrea.

A las tres y media'de la tarde los guardias números 686 
y 795 han conducido un sujeto á la prevención del Gobierno 
civil por haber estafado 5.000 rs. á D. Leandro Carro.

Los guardias números 178 y 218 han encontrado extravia
da en la plaza de Santo Domingo una caballería, que deposita
ron en una posada de la calle del Conservatorio, exigiendo el 
oportuno recibo, que fué entregado al Inspector dei distrito 
del Centro.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A g u i l a s .—Han fondeado el laúd español Carolina, procedente 

de Cartagena, en lastre; el San José de Argel, con car
gamento de harina, trigo y cebada; el Casilda, de Salo- 
greña, con cargamento de azúcar, efectos y un pasajero, 
y la balandra Carmencita, procedente de Garrucha, en 
lastre y con un pasajero.

Han salido: la goleta San Juan para Mazar ron; el laúd 
Joven Antonia para Valencia, ambos en lastre, y el 
laúd San José, procedente de Argel, de arribada forzosa. 

A l c u d i a .—Ha fondeado el vapor Menorca, precedente de Bar
celona, con la correspondencia y pasajeros.

A l i c a n t e .— Han fondeado el. vapor español Ebro, procedente
\ de Valencia, con la correspondencia y cinco pasajeros; 

el Bilbao, de Cartagena, con siete ; el Amalia, de Orán, 
con 36 pasajeros; el francés Jean Mathieu, procedente de 
Orán, con 53 pasajeros y correspondencia.

Han salido los vapores españoles Ebro para Liverpool con 
cuatro pasajeros, y el Bilbao para Barcelona con siete. 

B i l b a o .— Han entrado los buques de guerra Gaditano y el León, 
procedentes de San Sebastian; el vapor Elvira, de Bayo
na, y el Albertito, de la Cor uña, con pasajeros; y el 
mercante Guerrero, procedente de Santander.

Han salido el vapor de guerra inglés Fly, procedente de 
San Sebastian; los españolés Sofía y Pelayo con pasaje
ros, y el San Nicolás con correspondencia y pasajeros, 

C a r t a g e n a .—Han entrado les vapores españoles Bilbao , pro
cedente de Vigo, con cargamento general, 22 tripulan
tes y. un pasajero, y Avilés, de Alicante, con cargamento 
general, 22 tripulantes y tres pasajeros. Ha entrado ade
más la polacra francesa Néstor, de Tenes, en lastre y 
con siete tripulantes.

Han salido los dos primeros ; el uno para Alicante y el 
otro para Málaga.

C a s t e l l ó n .—Ha fondeado el vapor de guerra Vulcano, proce
dente de Valencia.

Han salido el anterior y el laúd Santa Ignaeia para Pe- 
ñiscola, y la balandra Clara para Valencia.

G i j o n .—Han entrado el vapor Piles, procedente de Santander, 
con 16 pasajeros, y la goleta Tarragona, de Glasgow.

Han salido el vapor Cantdbria para Rivadeo con 11 pasa
jeros, y el Pilar para Santander con 28 individuos de 
tropa y 14 pasajeros.

Huelya.—Han entrado el vapor inglés Gago, de Ilartlepool, 
con maquinaria; el inglés Lord Jean, procedente de Glas
gow, con carbón, y la balandra portuguesa Occepo, de 
Setubal, con madera.

M a i io n .—Han fondeado la fragata de guerra de los Estados- 
Unidos Congreso, procedente de Barcelona, y el vapor- 
correo Menorca, de Alcudia y Barcelona, con la corres
pondencia y pasajeros.

M á l a g a .—Han entrado dos vapores españoles de Cádiz, otro 
de Algeciras, otro de Alicante con pasajeros, un vapor 
inglés de Dénia, un bergantin-goleta inglés de New-York 
dos de Liverpool y Gibraltar, una barca danesa de Bjo- 
rineborg, otra norte-americana de Lisboa y un bergan
tín inglés de Terranova.

Han salido dos vapores españoles para Barcelona, tres para 
Bilbao, Gibraltar y Meliila, todos con pasajeros; un va
por inglés para Montreal; otro para Londres, y un ber
gantin-goleta inglés paraHaufin.

P a l m a .— Ha fondeado la barca rusa Laine, procedente de Hull, 
incendiada.

Han salido tres buques mercantes españoles.
S a n  S e b a s t i a n .—Han fondeado los vapores-correos Por túgale- 

te, Volador y Ligera.
Han salido los dos primeros.

V a l e n c i a .—Ha entrado una balandra española; han entrabe 
y salido tres vapores, y seis laudes españoles con pasa
jeros, la correspondencia pública, efectos y lastre. 

V ig o .— Ha fondeado el vapor inglés Maüard, procedente de 
Philippeville.
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SOCIEDADES

La Union.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

Dividendo activo núm . 19, c o r r e s p o n d ie n te  al ejercicio d e  1873.
Los señores accionistas pueden presentarse á  cobrarle cual

quier día no feriado, de doce á cuatro, con las lám inas repre
sen ta tivas de las a c c io n e s .  Su im portancia es de 30 rs. por 
acción en 1a. form a que determ ina el art. 61 de los estatu tos.

M adrid 19 de Setiembre de 1874.==E1 Director, E. Chao.
X —378

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por  gas.

E l Consejo de adm inistración  de esta Com pañía tiene el honor 
de prevenir á los señores accionistas que, á consecuencia de no 
haberse depositado en tiem po oportuno el núm ero de acciones 
que m arcan los estatutos, la ju n ta  general ex trao rd in a ria  con
vocada para  el 16 del m es co m en te  queda aplazada p ara  el 
lunes 6 de O ctubre próxim o.

Con arreglo á los esta tu tos, cualqu iera  que sea el núm ero 
de accionistas y  el núm ero  de acciones que estos representen, 
serán  válidos sus acuerdos; pero no podrá deliberarse m ás 
que sobre los asuntos enum erados en la p rim era  convocatoria.

La ju n ta  general tendrá lugar á las tres de la  tarde en el 
dom icilio de la  C om pañía, paseo de R ecoletos, núm . 9, en 
Madrid.

Los señores accionistas que deseen asis tir  á esta ju n ta  de
berán  depositar sus acciones cinco dias an tes de la  fecha fijada 
p a ra  ella.

Los depósitos serán  recibidos todos ios d ia s , desde las diez 
de la m añana h asta  las tres de la  tarde:

E n M adrid , en la Sociedad del Crédito M oviliario Español, 
paseo de Recoletos, núm . 9.

E n  P a r ís , en la  Sociedad del Crédito M oviliario Español* 
boulevart H aussm ann, núm . 25, esquina á la de H alevy.

M adrid 18 de Setiem bre de 1874 .=Por acuerdo del Consejo, 
el Ingeniero Jefe de la  explotación, encargado de la  dirección, 
Y. Peccatte. X —377

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  19  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 7 4 ,  c o m p a r a d a  

co n  la  d e l d ia  a n t e r i o r .

^  CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s ,  __________

________________________   D ía i 8. D ia  4 9.

Renta perpétua al 3 por 100     11 ‘55 11 ‘57 4{2-60-65
peq u eñ o s. » 4 4‘70

ídem  id . ex terior  al 3 por 100. .   4 4‘95 4 5‘00
pequeños » 45*15

B ille tes h ip o tecarios  d e l B anco de E spaña,
2.* s é r ie ........................................ . . .  » » ;

no pu b lica d o .. 98*50 9 9 ‘00 d.
B onos d e l T eso r o , de 2.000 rs., 6 por 4 00

in terés a n u a l   . . . . . . .  . . . .  42*00 42*00
En cantidades p e q u e ñ a s . .  » 41*90-42*00

O bligaciones gen era les por ferro-carriles, de
2.000 r s ........................................................    20*65 20*50

íd em  id. n u e r a s ...............................................................  20*40 20*4 0
Acciones del B anco de E sp añ a ............................ 14 32*00 4 32*00-431*00

no p u b lic a d o . .  131*00 4 30*50
Idem de Ja S ociedad  E sp añ o la  de C réd ito  

C om ercia l................................................................... J 20*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO.  BENEFICIO.  DAÑO. BENEFICIO.

A lb a cete   ______  » 4 r4 L u g o . . . . . . . . .  » »
A licante  » 3{4 M á l a g a . . . . . . .  3{8 »
A lm ería  » 4 {2 M u rc ia    » 3[8
A vila..........................  » 5{8 O r e n s e   4 {2 »
Badajoz  » 4 {4 p. O v ie d o ...................... » 4 {4
Barcelona  » 4 3{4 P a len c ia   par. »
Bilbao  » 7[8 P am plona   » 4 [4
Burgos.......................  » 4 [2 P o n t e v e d r a . . .  » »
S áceres  par. » S a la m a n ca   4 {4 »
Üádiz  » 4 San S e b a s tia n . » 4{2
C astellón  par. » Santander  » 4
Ciudad R e a l.. .  4{4 » S a n t i a g o . . . . . .  7[8 »
C ó r d o b a .. . . . .  » 3{4 S eg o v ia   » 4|4 d.
C o r u ñ a . . .   » 4 {4 S ev illa ........................ » 1 d.
C u en ca   » » S o r ia ..........................  4 »
C eron a   4{4 » T a r r a g o n a . . . .  » 1 4[4 d .
C ranada  » 4{2 d. T eru e l......................  par. »
G u ad alajara.. .  par d . » T oled o ......................  3{4 »
Ffuelva...............  » » V a le n c ia .  » 4 1 {4 d .
H u e s c a   » 1{4 V a lla d o lid ... - .  » R 4
Jaén..........................  par. » V itoria ........................  » 3{8
L eó n ........................  par. » Z a m o ra .. . . . . .  4[4 »
h ér id a .......................  » 4 {4 Z aragoza  » 3[4
L o g ro ñ o   par, »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 8 Setiem bre.— F ondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18.— Idem

interior, á 12 1[4.
í 3 por 4 00    á 63*75

F ondos franceses.. . <4 4{2 por 100 á 90*85
{ 5 p or 4 00  á 99*75

C onsolidados in g lese s  á 92 5{8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 d ias fecha, 48*55-60.
París, á 8 d ias v ista , 5*06.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 1874.

ALTURA \ TEMPERATURA
del \ y humedad del aire.

b a r ó m e t r o  ~  ’ ............. ...... d ir e c c ió n  e s t a d o

HORA .3. reducida á 0o termómetro
y en milíme- y clase  del v ien to , del cielo,

 trQS- s e c o - Zo _______________________

6 de la  m . 705 64 4 4*3 io*6 N. N.E. Calma . Cub.c,llo v .
9 de la m . 705*52 4 6*0 4 3*7 N N. E. Idem  . .  Idem, id.

4 2 d e l d ia . . 705 53 47 0 4 3 ‘2 N. N. E. Brisa . .  C ubierto .
3 de la  t . . 704‘87 46 0 42*5 O. N. O. íd e m . .  Cási cub.°
6 de la  t . . 704*88 46*3 42*2 N .O . . .  I d e m ..  Nuboso.
9 de la  n. 705*42 13*1 44*0 N, O . . .  Idem  A is, n u b es

T em peratura  m á » m a  d e l a ire , á la  som b ra   .......................  48,6
Idem  m ín im a de i d ............................................................................................ 44,0

D iferen cia .................................................................................. .. 7,6
T em peratura m áxim a al so l, á 4,47 m etros d e  la  t ie r r a   23,4
Idem  id . dentro de u n a  esfera  de c r is ta l .................................. 42 6

D iferen cia ............................. ...........................................................  4 9,5
L luvia  en  las 24 ú ltim as h oras, en  m ilím e tr o s .....................................  4 ‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en 
varios puntos de Ig, P enínsula  y  del extranjero  el dia  19 de 
Setiembre de 1874.

( ALTURA TEMPERA-
barométri- t u r a  DIRECCION

ca á 0o V J FUERZA ESTADO ESTADO
al nivel del engrados ¿el
mar en mi- centesi- del Tiento, del cielo, de la mar

límetros. males. ^ento.

B i l b a o . . . . *  » » » » » »
O vied o   ’’62 8 4 3*0 N. E . . .  B risa . . .  N ubes  »
C oruña, 7 h . 763*4 46*0 N. E - . .  Idem  . . .  I d e m  A gitad a
S a n t i a g o . . .  764*2 45*8 N . E . . .  V ie n t o . . D espejado. »
O p orto   » » » » » »
L i s b o a . . . . .  763*0 4 6*2 N  V ie n to . .  A is n u b es. »
B a d a j o z . . . .  » 24*5 O .. . . . .  B r i s a . . .  D espejad o. »
S .F ern ., 7 h . 764 9 20*0 O .._____  C a lm a ..  Cási desp .° R izada.
S e v i l l a . . . . .  760 6 22*0 S. O . .  ¿ Idem  . . .  D espejad o . »
T a r ifa   » » » » » »
G r a n a d a . . .  763*1 47*4 N ..........C a lm a . .  D espejad o. »
A lica n te  . . .  759*3 20*2 )N. O . . .  Brisa . . .  N ubes . . . .  Tranq.*
M urcia   761*4 22*0 O. S. O. Id em  . . .  I d e m   »
V a le n c ia . . .  760*2 20 6 S. O . . .  I d e m . . .  D espejado. »
P alm a  759*6 24*0 s  I d e m ..  Cási cub.°. T ra n q *
B a r c e lo n a ..  » » » » » »
Z a r a g o z a ...  » 4 5*0 S. E . . .  C a lm a ..  C u b ier to .. »
S o r ia   759*5 41*4 N. E . . .  V ie n t o . . Id., llu v ia . »
B ú r g o s . . . . .  764*3 44*4 N .C a lm a ..  C u b ier to .. »
V a lla d o lid .. 765*9 14*0 N. £ . . .  V ie n to . . I d e m   »
S a lam an ca  . 762*7 4 3*4 E .Brisa . . .  Idem  . . . . .  »
M ad rid   761*7 46 0 N. N. E. C a lm a .. Id., l lo v iz .  »
E s c o r ia l . . . .  763*6 45*0 N . Q . . .jId em  . . .  Cási cu b .° . .»
C iud ad-R eal 762*2 46*0 N  B r i s a . . .  C u b ier to .. »
A lb a c e te . . .  762*5 15*4 N. O . . . r ldem  . .  .{N u b es  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  no  l lo v ió  en  n in guna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha. i

Carne de vaca , de 14 á 15 p esetas la  arrob a , de 0 59 á 4 la  lib ra ,;  
y  á 4 ‘34 e l k ilógram o.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 p eseta s  la  lib ra , y  á 4*08 e l k iló -:  
gram o.

Idem  de tern era , de 4 á 2 p esetas  la  lib ra , y  d e  2*4 7 á 4<34 e l k iló - '  
gram o. ■

Tocino añejo, á 20 p esetas  la  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4*78 el k i-  
lógram o. t

Jamón, de 20 á 30 p esetas  la  a rrob a; d e  0‘S2. á 4*50 la  lib ra , y  de  
4*78 á 3*25 e l k ilógram o. ?

P an d e  dos lib ras, d e  0*41 á 0*47, y  d e v0‘43 á 9 ‘50-p esetas e l k í ló - l  
gram o. *

G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 p esetas la  arrob a; de 0*25 á 0*59 la  lib ra ,*  
y  d e  0*54 á 4 ‘28 e l k ilógram o.

Judías, d e  4 á 9 p e seta s  la  arroba; d e  0*24 á -9 ‘3 5 1 a  lib ra , y^de 9*45 ; 
á 0*76 e l k ilógram o.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de  
0*56 á 0*89 el k ilógram o. *

L entejas, de 4*50 á 6 p esetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y  de  
0*52 á 0*63 el k ilógram o. *

Carbón v eg eta l, á 4*75 p eseta s  la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas  la arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
T rigo, de 4 4*37 á 45*25 pesetas ia fanega, y  de 26*04 á 27*60 el 

hectó litro .
C ebada, de 9*75 á 10*25 p eseta s  la  fan ega , y  d e  47*65 á 48*55 el 

hectólitro .
-i

N o ta . —  Reses degolladas en el d ia  de a y e r . —  Vacas, 419. —  Carne- ! 
ros, 74 6 .—  Terneras, 57. — Cerdos, 5. — T o t a l ,  927.

Su p eso  en  lib r a s . . .  70.460. — Idem  en  k ilógram os.. 30.336.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tícu lo s  d s comer,''beber y  a r d e r . 
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cm tS

T oled o .................  3.034*60 M ed io d ía ..................  4 4.505*99
S e g o v ia ...............  2.305*28 C orreos  ............... 9*38
N o r t e . . . . . ........  5.605*21 P ozos de n i e v e . ...............  »
B ilb a o .................  9o5‘73 M ataderos ................. 8.944*60
A r a g ó n   4.017*62 m----------------------- ---------------
V a len c ia   4.458*66 Total. . . . . . . .  37.757*01

Lo q u e se an u n cia  al p ú b lico  para su  conocim iento .
M adrid 18 de S etiem b re  de 1 8 7 4 . — El  A lcalde in ter in o , José  

T eresa García.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE ESTA ACADEMIA EN LA RECEPCION PUBLICA DEL 

EXCMO. SR. D. ALEJANDRO LLORENTE EL DIA 2 1  DE JUNIO
DE 1 8 7 4  (1).

D iscurso d e l Excm o. Sr. A lejandro M oren te.
De la  residencia de D. Cárlos en M adrid no se encuentran  

en tre  sus papeles m uy particu lares noticias. Se sabe, sin em 
bargo, que en sus ratos de ocio solia a s is tir  á  la  casa del Con
sejero de E stado D. Diego de Ib a rra , que hab ia  sido E m b a ja 
dor en P a rís  durante la liga, h ab ia  ejercido después cargos de 
im portancia  en Bruselas, y á cuyo alrededor se reun ían  varios 
de los personajes que m ás conocim iento habían  adquirido acerca 
de los países extraños, y  de los negocios generales de E uropa 
duran te  los últim os años de Felipe II. A sistian con estos otros 
sujetos ilu stres, entre ellos el Duque de T ursi, y aun era  n o 
table su asiduidad en aquellas reun iones donde se am enizaba 
la aridez de los asuntos de E stado con pasatiem pos literarios; 
donde en conversaciones á veces francas y hasta  indiscretas de

(4) Véanse.las G acetas de anteayer y  ayer.

personajes graves y prácticos se p reparaban m ateriales para  
la  h is to ria ; donde leia V era y F igueroa su «Epítome de la 
v ida  de Cárlos V » en aquella fecha aun  no im presa (£0), y donde 
por ú ltim o consultaba Coloma con sus encanecidos oyentes a l
gunos capítulos de su libro sobre las guerras de Flándes, libro  
por cierto h arto  m ás in teresante y  apreciable que el citado del 
M arqués de la Roca.

O tra ocupación ménos g ra ta  obligó duran te  algunos dias á 
Coloma á descuidar el cargo que le hab ia  traido á Madrid. 
Ocurrió duran te  su residencia en esta corte la  m uerte de F e 
lipe III, á la  cual siguió inm ediatam ente, luego que hubo ce
ñido la corona su hijo, una  de esas crisis  profundas de que 
tampoco están exentas las m onarquías absolutas. Como nádie 
ignora fué el Duque de O suna uno de los g randes personajes 
para  quienes resultó  m ás funesto aquel inesperado cambio del 
Gobierno y de 1a fortuna, y como m uy m ala suya fué conside
rada  por D. Cárlos y por sus amigos que le confiaran el ing ra
to cargo de gu ard ar en su prisión  de la  A lam eda al famoso 
Y irey  de Nápoles.

Excuso decir cuán penoso hubo de ser el cum plim iento de 
tales deberes para  quien habiendo vivido apartado de la  corte 
y  ajeno á sus in trigas y parcialidades no podia asistir sin do
lor y.com pasión al espectáculo de tan  acerbas persecuciones y 
tan  ex traños infortunios. E scrib iéronle sus amigos de B ruse
las para  felicitarle cuando le vieron ya libre de com isión tan  
enojosa, pero no eran  tiem pos aquellos para  fiar al papel j u i 
cios indiscretos. «He visto  por su carta  del £3 ($1) le decia lacó
nicam ente desde el P alatinado  Am brosio Espinóla, se ha llaba  
V. S - l ib r e  ya en Madrid del .embarazo que le dieron,» y  ni 
una sola palabra añadia acerca de aquella sorprendente trag e 
dia. No dejan de ser notables las breves palabras de otro cor
responsal tam bién cé le b re , con cuyo nom bre hab ia  sonado 
tan tas veces unido el de O suna por la  fam a de los recientes 
sucesos de Ita lia . «He olgado,» escribía á D. Cárlos el M arqués 
de B edm ar (£&), «de que cesase tan  pronto la ocupación de la 
A lam eda que no debia ser de m ucho gusto para  V. S., y  cierto  
que me pesó harto  el trabajo  del Sr. Duque de Osuna; pero 
lo que m anda S. M. ha  de s e r lo  primero.»

P roseguía m ién tras tanto  la  contienda en el Palatinado, 
pero tardaban  en llegar de Madrid las p rovisiones, á pesar de 
las diligencias d# Coloma, á quien todos escrib ían  desde Bruse
las para que abreviase el despacho, m ién tras que á él le parecían 
m enores las penalidades de la  guerra  que aquella obligación 
de pelear con las lentitudes de la  corte y  de los M n istro s, 
siendo su g ran  deseo ir  á com partir las glorias como se
gundo en el m a n d o , con el célebre caudillo de las arm as 
españolas en A lem ania. Deseábalo igualm ente el m ism o E sp i
nóla, y  por su  orden hab ia  venido á  M adrid D. F rancisco  
Ib a rra  á procurar que fuese proveído en Coloma el cargo de 
Maestre deCam po General de aquel ejército  (£3). Mas concu rrie
ro n  la  buena reputación y m ala suerte  de este últim o para  fru s
tra r  sus esperanzas y llevarle á m uy diverso puesto del que 
s u s  inclinaciones m il i t a r e s  a m b ic io n a b a n . E n tr e  los p r im e r o s  
actos del nuevo R ey m ereció m uy p a r t ic u la r  a la b a n z a  la elec
ción que hizo de D. B altasar de Z ú ñ ig ap ara  poner en sus m a
nos el tim ón del Estado, siendo la aprobación tanto  m ás gene
ra l como que los an terio res pilotos gozaban ju s ta  fam a de in 
teresados é inexpertos, m ién tras que el nuevo M inistro reu n ía  
á otros varios títu los el de una larga carrera , hab ia  m anejado 
negocios graves en las cortes de Europa y se le juzgaba hábil en 
aqu ila tar los m erecim ientos y  prendas de los servidores del 
E stado.

G rande fué, por lo tanto, la honra  que recibió Coloma en que 
juez  de esta calidad le diera tan  señalada m uestra  de confian
za como fué designarle p ara  suceder en la E m bajada de Lón
dres al Conde de G ondom ar , esto e s , al m ás háb il y famoso 
negociador de su tiem po, en el puesto que se estim aba de m a
yor dificultad y  empeño por razones que no ta rd aré  en expli
car. Hubo, pues, el nuevo E m bajador de ren u n c ia r por entón- 
ces á los laureles de M arte, y  cediendo á las in stancias de Z ú- 
ñ iga y  del m ism o G ondom ar, condescenciade quem o tardó en 
arrepentirse, llegó á la corte de In g la te rra  en los prim eros dias 
del mes de Mayo de 16£&. Salió á su encuentro  el ilu stre  per
sonaje á  quien hab ia  de reem p lazar, le acom pañó, le presentó 
en la  corte, é instruyóle  prolija y  no sé si exactam ente de cuan
to hab ia  el uno em prendido y hab ia  el otro de term inar. Gran 
ven taja  era por cierto la  de rec ib ir instrucciones y avisos de 
boca de tan  diestro predecesor; pero el ocupar su puesto ofrecía 
a rduos inconvenientes por m ultitud  de razones, siendo los pri
m eros los que trae  siem pre consigo llegar después de otro que 
por la fam a ha  sido encum brado, y  que por su valor y  m aña 
h a  logrado particu lar influencia, siendo ta l la  de G ondomar en 
la corte de Jacobo I com o que acaso no h aya  habido en ella 
otro Em bajador que le exceda ni aun le igua le , por las parti
culares circunstancias del M onarca británico , del Enviado es
pañol y  de los negocios que tra ían  en tre  m anos. A ñádanse otras 
dificultades de m ás subalterno  carácter. E ran  sin duda las em
bajadas de aquel tiem po m ás suntuosas y  de m ayor dispendio 
que las de nuestros d ias , y aunque siem pre fueron h iperbó li
cos los rum ores del vulgo cuando sueña con fuentes de oro que 
profusam ente m anan  del tesoro de gobiernos extraños para 
derram ar el veneno de la venalidad en el p ro p io ; aunque m é- 
dia exageración y no co rta  en lo que se ha  estado repitiendo 
acerca de las pensiones y donativos que G ondom ar d istribuía 
entre los M inistros y  cortesanos de Lóndres, tam bién es indu
dable por un lado que la diplom acia de aquel siglo empleaba 
cierto género de liberalidad quedas gentes graves suelen repu
ta r  reprensible; que no e ra  G ondomar de los que se quedaban 
m ás cortos en tales m uestras de desprendim iento; que tampoco 
era  la corte de Jacobo de las m ás se v e ra s , y que h a b i a  de ser 
deslucido el papel de quien se presentase á ella con las m anos 
vacías en tan  críticas c ircunstancias.
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Encontróse sorprendido Coloma de tanto esplendor y mag
nificencia aunque no carecía de práctica del mundo, ni era en
cogido de ánimo; mas era pobre, estaba cargador de hijos y 
obligaciones, y según resulta de sus cartas linas veces festivas, 
otras tristes, siempre ingeniosas y elegantes, por más que se 
afanaba por comparar por un lado aquellas suntuosidades y por 
otro sus tasados y mal pagados emolumentos nunca atinaba á 
quedar satisfecho de la cuenta (24). Reuníase otra circunstan
cia de mayor gravedad y de la cual provinieron principalmen
te los trabajos y aflicciones posteriores de su Embajada. Hay 
en efecto negociaciones, como se comprenderá más adelante, 
gratas y fáciles para quien las comienza y disfruta el primer 
verdor de las esperanzas, pero desabridas en su conclusión para 
quien recoge la amargura indefectible de los desengaños, y de 
este género era la muy famosa que desde años ántes estaba 
pendiente entre ámbas cortes para ajustar las bodas del Prín
cipe de Gales con una Infanta de España, hija del Rey D. Fe
lipe III. De la idea no habia sido Gondomar primer inventor; 
pues ya habia proyectos de casamiento entre Príncipes de ám
bas familias desde el tiempo de las Embajadas del Condestable 
de Castilla y del Conde de Villamediana muy á principios del 
siglo; pero el legrar que de esta semilla naciese una frondosa 
planta, y que se creyese habia muy en breve de estar sazona
do el fruto fué obra de la habilidad y de la suerte de D. Diego 
Sarmiento y Acuña, á quien, valió como he dicho, sobre el áni
mo del Rey Jaeobo el predominio que causó tanta admiración 
á los ingleses y de parte de* la corte de España no pocos* favo
res y mercedes, entre ellas el título de Conde de Gondomar, 
por el cual hoy le conoce la Europa entera.

Peores tiempos alcanzó Coloma, si bien le recibieron con 
aplauso en los primeros dias los del partido popular* parecién- 
doles que en cualquier cambio habían de salir gananciosos, y 
que de su llaneza militar tenían que temer ménos que de la 
doblez y disimulo que á su antecesor achacaban. Por otra parte 
se encuentran en los documentos que he visto no pocas señales 
de la aprobación y agasajo con que le acogieron el Rey Jaeobo 
y su corte. Poco después de su llegada asistieron los dos Em
bajadores á una real fiesta, y no solamente fueron en ella objeto 
de la mayor atención, sino que el Rey no acertaba á separarse 
de ellos, y al retirarse hallándose impedido por sus enferme
dades, salió del salón sostenido de un brazo por Gondomar y 
de otro por Coloma (25), lo que dió lugar á que dijesen 1osíma
liciosos no era mayor que su firmeza física la de su ánimo, y 
que no era aquella sino una representación material de la fre
cuencia con que se apoyaba su voluntad vacilante en la vigo
rosa y resuelta del enviado español. A los pocos dias salió 
Gondomar de vuelta para la corte de España, y quedando sólo 
Coloma continuó recibiendo muestras del aprecio y favor que 
sus prendas personales merecían, y que no podía ménos de dis
pensar un Rey tan docto al traductor de Tácito y al soldado 
ilustre que con tanta elegancia acertó á referir sus campañas 
de Flándes.* Er* objeto de particular aplauso entre los ingleses 
el despejo cortesano don que sabia templar la gallardía y fraa-¿> 
queza de su profesión militar , y como enmedio de un ban
quete hubiese en cierta ocasión hecho alarde de su buen in
genio correspondiendo arrogante pero cortesmente á las obse*> 
quiosas demostraciones de Jaeobo «¡brava desenvoltura de 
Embajador, exclamó este último, y lindo coraje el de estos 
españoles!» Cuyas palabras pronunciadas delante de una mul
titud de cortesanos parecieron de buen augurio á los amigos, 
y sonaron desapaciblemente á los oidos de los contrarios del 
Rey de España (26).

Aunque no me es posible detenerme á describir como de
seara aquella corte, no debo omitir que en poco se parecía, ni 
tampoco en general la Inglaterra, á lo que ha llegado á ser en 
épocas posteriores: ni en el comercio é industria aunque ha
bían comenzado á tomar vuelo desde los tiempos de la Reina 
Isabel; ni en el arreglo y regularidad de las costumbres polí
ticas muy inferiores entónces á las de ahora; ni eñ la libertad 
civil aunque nunca padeció eclipse completo la autoridad del 
Parlamento. Sólo se asemejaba la Inglaterra de aquel tiempo 
á la del siglo XIX en la suntuosidad que tantos desvelos y em
barazos ocasionaba al Embajador Coloma. Si dispusiera de 
más espacio hablaría extensamente del Rey Jaeobo, que suce
diendo á la célebre Isabel fué el primer Stu&rt que reinó en 
Inglaterra, Monarca singularísimo en cuyo carácter se mos
traban las más palmarias contradicciones. De su propia auto
ridad tenia el más empinado concepto, y además de escribir 
extensos tratados para ensalzarla la habia sostenido con tesón 
y terquedad en porfiadas contiendas con el Parlamento, pero 
luego la habia entregado á frívolos privados y la habia puesto 
á los piés de Ministros extranjeros. Era de benigno temple, lo 
que no impidió que fueran durante su reinado frecuentes los 
rigores y persecuciones. En materias teológicas, asunto predi
lecto de sus estudios y de sus escritos, solia buscar dictamen 
medio entre los opuestos extremos, y dejó más encendidas las 
pasiones y discordias religiosas á su muerte de lo que ya se 
hallaban cuando ciñó lá corona. De la paz de las naciones se 
mostraba igualmente solícito, y al morir vió á la Europa su
mida en una de las más duraderas guerras que ha presenciado 
el mundo, guerra que deseó evitar y que contribuyeron en gran 
manera á encender sus flaquezas y errores. En las teorías era 
rígido, en la retórica consumado, en la argumentación inflexi
ble, y en el ejercicio de su autoridad flaquísimo; prefería el 
uso del latin al de su lengua propia: en las letras humanas- 
estaba profundamente versado y asimismo en las ciencias y 
artes, si se exceptúa el de reinar que de todo punto parecía 
serle desconocido. Era el de Gales, y así le llamaba nuestro 
Embajador, un gentil Príncipe, de noble porte, de intención 
sana y de arregladas costumbres, en quien no se notaba al ha
blarle falta de ingenio, aunque de la cordura necesaria para 
dirigir las acciones de la vida no dió pruebas de hallarse su

ficientemente provisto. Abrazaba con temeridad las resolucio
nes, en ellas permanecía tenaz por exceso de amor propio, y 
carecía dél vigor necesario para llevarlas á buen término, cuya 
mezcla de arrojo y flaqueza, más frecuente de lo que muchos 
imaginan, rara vez conduce por el camino de los felices su
cesos.

Desconocía las dificultades y escollos de la vida, y se dejaba 
guiar por su amigo Jorge Villiers, sucesivamente Conde, Mar
qués y Duque de Buckingham. Sobre este, que era el princi
pal y más brillante personaje de la corte, se habia complacido 
la suerte en derramar sus dones, y con ellos por privilegio es
pecial de que hay pocos ejemplos, habia sabido aunar en sí las 
voluntades y granjear las privanzas del Monarca reinante y 
del Príncipe que en el Trono habia de sucederle, viniendo á 
ser el favorito del padre y del hijo como ya lo era de la fortu
na, De condición no hum ilde, ni tampoco ilustre, como si di
jéramos la de hidalgo en España, logró subir á tanta altura con 

* las artes y prendas que suelen conducir al valimiento. Era ca
ballero de gallarda presencia, de afables y corteses palabras 
cíiando quería emplearlas, y con el ingenio que se requiere 
para disimular la ignorancia y conseguir que parezca agrada
ble el desenfado. Dicho está que carecía de las prendas nece^ 
sarias al estadista; pero su destreza para negociar con los par- 

' tidos era grande y aun mayor todavía para hacerse grato, ga
nar amigos y conquistar los corazones. Habia mostrado algún 
acierto al principio de su privanza, y si bien comparado con 
otros favoritos no parecía exagerado su afan de enriquecerse» 
lar altanería é indomables pasiones ocasionaron esta vez cuan
tos estragos dejó de provocar el exceso de codicia. En cuanto 
al fin que conducía sus pasos parecía ser con frecuencia el de 
satisfacer los deseos y caprichos de sus patronos, siempre el 
logro de su ambición, rara vez ó nunca el servicio é interés 
del Estado. No puedo omitir una circunstancia esencial para 
el exelarecimiento de los sucesos posteriores. Estaba casado con 
una hija del Rey Jaeobo el Elector Palatino Federico Y, per
sonaje famoso en la historia, y á cuya ambición, que era extre
mada, ño acompañaban las cualidades de talento y de carácter 
que se hubieran requerido para sacarle airoso de los lances en 
que su propia inquietud le empeñaba. A título de calvinista y 
protector de su secta habia patrocinado á los rebeldes de Bo
hemia*/ y aun aceptado de sus manos aquella corona, con per
juicio de los derechos del Emperador Fernando II, obteniendo 
por último fruto de sus empresas quedar vencido y deshecho 
sü ejército en la famosa batalla de Praga, con pérdida de la 
usurpada corona y con peligro, que por el tiempo de esta nar
ración comenzaba á convertirse en certeza, de quedar privado 
dé su dignidad electoral y de sus Estados hereditarios. No ha
bía tenida el Rey Jaeobo, cuando le vió precipitarse por aquel 
despeñadero, ni autoridad para persuadirle, ni maña para con
tenerle , ni fuerzas ni ánimo para ayudarle, por ser el suyo 
vacilante y cada vez mayor su aversión á la guerra , además 

< de no ser tan numerosos los ejércitos británicos que decisiva- 
¡ mente ̂ pudieran terciar en guerras europeas á larga distancia 
! de las costas. Hallábase por otra parte exhausto su tesoro por 
consecuencia de las contiendas con el Parlamento , y para sa
lir adelante de los conflictos de su paternal ternura y de los 
apuros de su Gobierno y  Hacienda, puso su esperanza en uno 
de los más inverosímiles arbitrios que podían ocurrir á la ima
ginación de un Monarca, como fué el de confiar el remedio de 
todos sus males á la realización del proyectado casamiento del 
Príncipe su hijo con una Infanta de España , hija del Rey d i
funto y hermana de Felipe IV. Con los 2 millones de escudos 
de la dote aspiraba á reparar las brechas dé su tesoro, y lo 
que todavía parece más singular, con la alianza y protección 
de España se prometía hacer frente á las amenazas y cóleras 
del lmperio, poniendo al abrigo de ellas los Estados del Prín
cipe calvinista, cuya desatentada ambición habia encendido la 
guerra en Alemania. Dije ántes que no habia nacido de repente 
en su cabeza la idea de este enlace ; durante 18 años habían 
mediado entre una y otra parte propuestas y tratos que siem
pre se estrellaron en la diversidad de cultos por un lado, y en 
la discrepancia de miras y propósitos, de donde provinieron 
tropiezos fáciles de prever y difíciles de allanar en el ajuste 
de las condiciones; de tal suerte que nunca la negociación ofre
cía ni aun apariencias que pudieran deslumbrar al más cré
dulo, hasta el tiempo de la segunda Embajada del Conde de 
Gondomar, que coincidió con los sucesos de Bohemia por el 
año de 1620. Crecieron entónces las esperanzas del Rey Jaeobo 
por razones que seria prolijo enumerar; renovóse el tra to , lo
gróse bosquejar con nuevas condiciones un proyecto de arre
glo; pero habia en seguida declarado Felipe III que no podia 
pasar adelante sin que obtuviese el convenio la confirmación 
del Romano Pontífice (27); y en esta situación se hallaba to
davía el más árdúo y grave negocio de cuantos habían de cor
rer á  cargo de Coloma cuando llegó este á Londres en 1622. De 
su venturoso ó desgraciado término podia fácilmente conjetu
rarse dependería, sin que el tino y celo fueran parte á'impe- 
dirlo, el que lo tuviera bueno ó malo aquella Embajada.

Entre España é Inglaterra, ni en aquel período ni en otro 
alguno de la historia ha mediado fundamental é irremediable 
pugna de intereses. Si era preferente designio de Felipe IV y 
de sus Ministros llegar á un pronto y feliz término en la guerra 
de los Países-Bajos, que con el breve reposo de las treguas se 
habia prolongado por espacio de medio siglo, natural era que 
deseasen ver circunscrito el campo á dos tan desiguales cam
peones como eran por un lado los pocos habitantes de unas 
reducidas islas y costas en los mares del Norte, y por otro el 
soberbio dueño de una dé las más vastas monarquías que ha 
conocido el mundo. De que por todos lados estallase la guerra 
en Europa, embrollándose las discordias, multiplicándose los 
enemigos, y trocándose aquella aislada contienda en mero 
episodio de la conflagración universal, grandes ventajas podían

resultar á los holandeses, y ningún beneficio tenia que esperar 
España. Por el contrario, le convenia sobremanera privariog 
de la protección y auxilio que podían recibir desde las próxi
mas costas de Inglaterra, de tanto provecho para ellos durante 
el reinado de Isabel de Tudor; y si bien es verdad que estaban 
de por medio materias de religión, y la memoria todavía re
ciente de Felipe II y de la invencible armada, también es se
guro que para Jaeobo eran de sumo precio las dulzuras de la 
paz, y que á los ojos de paladín tan celoso de la autoridad ré- 
gia no podia tener excusa la rebelión de los holandeses.

En aquel momento, sin embargo, fermentaban gérmenes 
de graves desavenencias entre Inglaterra y España, siendo uno 
de ellos la navegación y el comercio en las Indias Orientales 
y en las de Occidente. ¿Pero cuán áspero no era también el 
encono entre los dos pueblos que en lo futuro se habían de 
disputar la dominación de los mares?

El descubrimiento y la posesión habían primero hecho se
ñores á los españoles y portugueses de aquellos vastísimos do
minios por medio de los cuales trazó la mano del Papa Ale
jandro VI la línea famosa que habia de dividirlos. Pero cuando 
conquistó á Portugal Felipe II quedó borrado aquel lindero que 
imaginariamente corría por los mares y los continentes, y como 
si Colon y Vasco de Gama de consuno hubieran aspirado al 
mismo fin, unas y otras Indias reunidas por primera vez en 
un sólo imperio fueron común patrimonio de la raza que habita 
nuestra Península. Miéntras tanto habia la guerra abierto el 
vedado camino de aquellas regiones remotas á las naves de 
Inglaterra y Holanda, y ye» no habia arbitrio por conciertos, 
ni paces, ni treguas para cerrar el paso á su navegación y co
mercio : no habia medio de poner puertas al Cabo de Buena- 
Esperanza ni á las costas americanas, ni do habia de que se 
borrase de la memoria de aquellos'navegantes la imagen de 
Goa y de Amboyna, de Ternate y Tidor, del Orinoco y de las 
Amazonas. No era posible que renunciaran á la región de los 
grandes imperios, á los continentes sin límites, á las islas cu
yos perfumados frutos eran codiciados por el orbe entero , ni á 
las tierras que escondian en su seno tesoros de oro y de piáis, 
la mayor riqueza del mundo ó más bien la esencia, emblema y 
resumen de toda riqueza, según se entendia en aquellos tiem
pos. A los ojos de una multitud de marinos, negociantes, ar
madores y aventureros de Holanda é Inglaterra no había -ca
lamidad que á la paz fuese comparable si había de cerrar aque
llos mares, reservando la granjeria y dominio de ámbas Indias 
para sus primitivos descubridores , y en Amsterdan ;como-en 
Lóndres ai primer rumor de ajuste ó avenencia con España 
una sola voz se levantaba: «guerra eterna del lado allá de la 
línea.» Tras de las expediciones marítimas vino el afan de do
minio y soberanía sobre aquella parte de los territorios donde 
aun no hablan sentado su pié los europeos, y poco después el 
despojo y conquista de algunos que ya estuvieran ocupados por 
españoles ó portugueses. Invocando la libertad de los mares 
habían llegado los nuevos invasores hasta Virginia y la Gua- 
yana por unTado, y por el otro hasta las islas Maldivias y las 
Molucas; pero como la verdad es que en aquellos tiempos na
die entendía pudiera haber tráfico ¡provechoso como no fuera 
exclusivo, tanto ingleses como holandeses habían intentado que 
prevaleciese el monopolio de sus respectivas compañías, de 
cuyas rivalidades, no ya mercantiles y pacíficas sino belicosas 
y sangrientas, en una época poco anterior á mi narración los 
habitantes de Neira, de Bantan y de las islas de la Banda ha
bían sido testigos y víctimas.

No era, sin embargo, llegada aun la hora de que las dos 
naciones que andando los tiempos habían de dar el espectá
culo de tremendas contiendas navales se enemistaran y des
pedazasen en presencia y en provecho de la Monarquía aun 
poderosa heredera de las posesiones y conquistas de ámbós 
pueblos de la Península. Pactaron entre sí los dos gobier
nos, entendiéronse las dos compañías británica y holandesa 
en 1619 (28), no para negociar libremente, sino para repartir 
entre ámbas los frutos de monopolio que había de abrazar el 
vasto continente y las islas sin número de la India Oriental, 
si bien fué unión frágil que no podia poner freno en lo futuro 
á competencias desastrosas. Por el tiempo en que llegó á Lon
dres Coloma cada dia traían las naves del Asia y de la Ocea- 
nía noticia de nuevos encuentros, reyertas y discordias que 
enconaban los ánimos y dificultaban el concierto de ámbos 
pueblos.

Y no era únicamente en los mares remotos donde empezaba 
á fermentar entre ellos el odio, sino que también se envene
naba la llaga con frecuentes reyertas entre ámbas marinas á 
un lado y otro de aquel canal entre las costas de Inglaterra y 
de los Países-Bajos, como consecuencia natural de conflictos 
con los neutrales áque siempre han sido ocasionadas las guer
ras marítimas. A los navios holandeses que como aves de presa 
acechaban bajo todos los meridianos á los galeones de España 
habían ofrecido varias veces seguro refugio los puertos de In
glaterra y Escocia, y asimismo servían estos después de am
paro á los corsarios que saliendo de Ostende y de Dumquerque, 
puertos que en aquellas costas permanecían bajo la obediencia 
de España, no dejaban descanso á las naves mercantes y á las 
pesquerías que para sus enemigos eran los veneros capitales 
de prosperidad y riqueza. Eran pues de suma importancia en 
la guerra las ensenadas y bahías próximas al Canal de la Man
cha, y hubieron de ser incesantes las gestiones de nuestro Em
bajador para qüe las reglas de la neutralidad (aun hoy no del 
todo claras y en  el siglo XVII completamente confusas), fue
sen resueltas como cuadraba á sus pretensiones. No dejaron de 
dar fruto sus instancias, ayudado para ello el buen ánimo del 
Rey Jaeobo lleno de celos contra sus vecinos cuya m anna (29) 
era superior á su entender á la inglesa y más aun el Príncipe 
de Gales, «en cuyo concepto todos aquellos republicanos eran 
piratas (30).» Valiéndose de las ocasiones propicias en que 3$
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oia quejarse de las hostilidades de holandeses contra vasallos 
suyos, propuso al Monarca inglés que uniera contra ellos su 
armada con la de Felipe IV. «¿.Quién qu ita , le decía, que jun 
temos nuestras fuerzas y los echemos de la India?» «Hágase el 
casamiento, le respondió Jacobo, que yo os prometo que no será 
eso sólo lo que yo haré por dar gusto á vestro Rey y ayudarle 
á castigar á sus vasallos rebeldes (31).» Y en efecto, no estaba 
m uy lejos su ánimo de aquella alianza (33), y aun de repartir 
con España el territorio de la república. En 1630 lo habia pro
puesto á Gondopaar, y más tarde dió instrucciones al Duque de 
Buckingham y al Conde de Bristol para que en Madrid ajus
tasen un tratado de partición (33). Pero tan libre y suelto como 
era de palabras, otro tanto era flaco su ánimo en presencia de 
las resoluciones que requiere la ejecución, y para negocios de 
m enor alcance y empeño que aquella alianza vacilaba su vo
luntad según menguaba ó crecía á sus ojos la facilidad del ca
samiento.

En la misma proporción y en igual sentido se ofrecía á 
Coloma llano ó áspero el camino de las negociaciones que cor
rían á su cargo. Porque no eran solamente los holandeses quie
nes en la India ó en América forzaban puertas cerradas á su 
comercio, y quienes daban caza á los galeones de la plata y á 
otras naves mercantes españolas ó portuguesas. No acometían 
ya ruidosas empresas los súbditos de Jacobo como la que habia 
costado la vida al famoso aventurero Gualterio R alle ig th : no 
iban ya en alas de la fantasía en busca de fabulosas minas, n i 
de ciudades espléndidas construidas sobre las orillas m aravi
llosas del lago Parime.

Pero si eran más calladas y misteriosas las aventuras, 
también solia ser el fruto ménos aéreo. Cada día llegaba á 
Coloma aviso de que habían entrado en el Támesis ó en Ply- 
m outh gruesas naves de la compañía inglesa con ricos carga
mentos; y empleando su propia maña y el celo no desinteresa
do de sus amigos, lograba ó creía averiguar que eran aquellos 
tesoros despojo de míseras naves portuguesas (34). Otras ve
ces llegaba á su noticia que se aprestaban á salir para la In 
d ia navios de grueso porte y formidable artillería con oscuro 
rumbo, pero con el pretexto inocente de conducir preciosos 
presen tes, ó bien barcas destinadas á navegar debajo del agua 
y  con las cuales habían de pescar perlas (35). Suponía y ale
gaba aquella compañía de la In d ia , que en virtud de los tra 
tados estaba autorizada para hostilizar á las naves españolas 
del lado allá de la línea (36). Como he d icho , entre las dos 
naciones corría amistad estrecha y se aspiraba á cimentarla 
con el matrimonio de los Príncipes, y luego á castigar las pi
raterías de los holandeses; pero m iéntras tanto ceñíase el lí
m ite de la paz á ciertas latitudes, y algunos meses después en 
compañía de los persas y á banderas desplegadas los súbditos 
del Rey Jacobo fueron á  la  conquista de Ormuz que era colo
n ia portuguesa en cuya posesión estaba su aliado y  amigo el 
R ey de España (3'T).

Aun era más necesario que emplease el Embajador español 
su destreza y celo en evitar el riesgo de que degenerase en 
guerra de su nación con Inglaterra la que ya habia comenzado 
á arder en el Palatinado, si una y otra consentían en dejarse 
arrastrar por el desenfrenado egoísmo y ambición de sus res
pectivos aliados. No habia sido obra fácil impulsar al Gobier
no de Madrid á que uniese sus arm as con las del Imperio para 
despojar de sus Estados hereditarios al Príncipe P a la tin o ; y 
aun los mismos Ministros de Felipe III á pesar de su escasa 
experiencia mostraron formal repugnancia á aquella empresa, 
ya fuera por justos presentimientos dejla guerra infausta que 
durante largos años habia de incendiar á la Europa entera , ó 
bien porque examinando desde dentro el edificio de la Monar
quía por sus propios ojos habían visto que no correspondían, 
desventuradamente, la firmeza y solidez de sus cimientos á la 
exterior apariencia de esplendor y poderío que aun deslum
braba los ojos de muchos extranjeros, y particularm ente los 
del Rey Jacobo. De ménos peso habían sido estas prudentes 
previsiones que el ardor belicoso de los Archiduques de B ru
selas, el propósito de preservar la unión de la casa de A ustria 
y  las artificiosas y maquiavélicas amenazas de volver las a r 
m as de una parte de ella contra España, coacción de tal índole 
que nunca á tal noticia hubiera prestado la historia crédito 
en tiempos en que se hallaban cerrados los A rchivos, si no la 
hubiera consignado en sus escritos el Embajador en Madrid 
Kevennüller que fué el encargado de ejercerla en nombre del 
Imperio. Pena causa decir que si pasó adelante aquel Gobierno 
en la guerra del Palatinado, más que en defensa de causa pro
pia , fué para satisfacer la venganza del Emperador F ernan
do II, ó más bien la ambición del Duque Maxiliajio de B a- 
viera, político consumado que aspiraba á engrandecerse con 
los despojos de Federico, y que era por aquel tiempo el único 
Príncipe de Europa que tenia voluntad resuelta y sabia ajus
tar sus actos á sus designios.

Inútil parece añadir cuántas serian Jas angustias en el des
mayado corazón del Rey Jacobo al ver por un lado en peligro 
aquellos Estados á cuya defensa le llamaban el clamor de la 
sangre y el de su P arlam ento , y por otra parte al contemplar 
unidas con las armas imperiales y bávaras las del Rey de Es~ 
paña, en cuya ayuda tenia puestas todas las esperanzas , y 
como le parecía duro el abandonarlas, y únicamente las fun
daba en el proyectado casamiento, según le llegaban noticias 
de que era el ajuste más ó ménos probable, así cambiaba su 
política, hasta el punto de que tan fácilmente consentía en que 
fueran sus Capitanes y soldados á las órdenes del afamado Ho
racio Vere á pelear en defensa de su yerno, como al dia si
guiente daba permiso para que dentro de sus mismos Estados 
se  alistasen súbditos suyos en tercios que habían de servir 
bajo las banderas del Rey de España. Dos se habían formado 
ya, compuestos de irlandeses y de otros católicos, mandado el 
uno por el Conde de Argiie y otro por el Barón B a s ; cada

correo de Bruselas traía á Coloma nuevas instancias y órdenes 
para que removiera las trabas que impedían el alistamiento, 
siendo tanto más necesario completar aquellos cuerpos de tro
pas que habían de combatir á los holandeses, como que falta
ban aventureros alemanes, por acudir estos con preferencia á 
uno ú otro de los ejércitos que guerreaban á orillas del Rhin. 
Aun no eran, sin embargo, tan útiles los servicios de aquellos 
tercios, ni en Bruselas se deseaba tanto su llegada como la de 
marinos y artilleros ingleses, y asimismo .se empleaba Coloma 
en enviar á Flándcs bastimentos, municiones de guerra y so
bre todo pólvora y cañones (38). Eran de utilidad suma estas 
provisiones, y á cada paso surgían obstáculos al llegar noticia 
á Jacobo de que en unión con los bávaros iban adelantando los 
españoles en las tierras del Palatino, á quien habían tomado 
su capital Heidelberg y amenazaban las dos plazas de Manhein 
y Franquenthal. Momentos hubo en que flaqueando la influen
cia austríaca y pareciendo al Gobierno de Madrid peligroso 
para la guerra de Holanda aventurar la amistad del Rey de 
Inglaterra, envió Felipe IV en apretados térm inos órden á la 
Infanta, no sólo de que la gente española que llevaba Tilly, fa
moso General bávaro , no pasase adelante en el asedio de las 
plazas custodiadas por ingleses, sino de que se interpusiera 
para impedirlo. Pero en la  corte de Bruselas reinaban dife
rentes ideas, y aunque se reconocia el riesgo de abandonar la 
propia casa para acudir en defensa de las ajenas, mayor era 
aun la propensión de no aflojar el lazo de alianza con el Impe
rio , bien por inclinación personal de aquellos gobernantes, 
bien por temor de que en un dia quedasen libres Munich y 
Viena de la gratitud harto estéril á que los obligaban tantos 
años de beneficios, ó ya fuera so color de no darles pretextos 
para arrim arse del lado del Rey de Francia. Así es que al 
trasmitirlo á T illy, tan atenuado iba el precepto que casi se 
había convertido en recomendación ó ruego: y como al gene
ral de Maximiliano no convenia detener el curso de sus victo
rias, no sólo pasó adelante en el sitio sino que incorporó á su 
ejército 800 soldados españoles llevándolos á combatir contra 
los ingleses qué defendían á Manhein, siendo de creer que aun 
ménos deseaba la ayuda de tan escaso núm ero , que buscar 
escollos contra los cuales se deshiciera la amistad de España 
con Inglaterra. De m anera que el auxilio ordenado en Madrid 
se habia trocado en ruego de neutralidad al llegar á Bruselas, 
y era ya hostilidad junto al Rhin, y sin embargo, no era igual 
la correspondencia de parte de ios imperiales, pues en ningún 
tiempo, desde que comenzaron los disturbios de los Países-Ba
jos, se pudo conseguir que diesen ayuda ó como escribía cán
didamente el Secretario de la Infanta, Pedro de San Juan (39) 
«embarcarlos en la guerra contra holandeses.» Cuando reci
bían en Lóndres estas ú  otras semejantes noticias llegaban á 
tal punto en Jacobo el desaliento y otras veces la tristeza y la 
rabia que alguna vez le vió Coloma llegar á las mas raras de
mostraciones de enternecimiento. «He presenciado, escribía á 
Madrid Colom*, lo que no creí ver jamás, que fué llorar á un 
Rey hilo á h ilo , y me ha parecido ponerlo en cifra por la 
honra del oficio (40). »

Mas el m enor soplo de un viento favorable reanimaba los 
propósitos de su tinacidad fortalecidos por su amor propio, y 
volvían á tomar cuerpo las esperanzas de las bodas y de la 
dote, y de estos momentos propicios habia de valerse Coloma 
para conseguir la atenuación de las leyes penales , para obte
ner se levantase la prohibición de enviar artillería ó pólvora 
á Flándes (41), y para pedir justiílcia contra los desmanes que 
las naves de ámbas compañías de las Indias cometían en toda 
la extensión de los mares.

Entre las diferentes miras de la política española y de la 
Embajada de Coloma, una habia que aventajaba á las demás, 
tanto en generosidad como en importancia, y era la de prote
ger contra la opr.esion de su Gobierno á los católicos de Ingla
terra; siendo de advertir ante todo que así en aquella como en 
las demás naciones protestantes no habia durante los siglos XVI 
y XVII sistema fijo y determinado, de suerte que sin tocar en 
los lím ites de la absoluta uniformidad religiosa como en E s
paña, ni tampoco de libertad completa como en algunos E sta
dos de la era presente, flotaban indecisos ios Magistrados y 
las leyes entre diversos temperamentos de persecución ó de 
tolerancia que variaban al compás del carácter personal del 
Príncipe, del ardor ó templanza de las pasiones religiosas, de 
las circunstancias políticas dentro de cada reino, de sus alian
zas externas y de los diversos grados de hostilidad ó sumisión 
que al Monarca reinante ó á sus Ministros mostraban tanto los 
católicos como las sectas disidentes. A la cruda persecución de 
los primeros durante el Gobierno de Isabel y aun al comenzar 
el siguiente reinado habían seguido afortunadamente tiempos 
de mayor blandura, gracias á la destreza del Conde de Gondo- 
mar, y al predominio que logró este Embajador adquirir sobre 
el ánimo de Jacobo I, que vivia alentado con la esperanza del 
casamiento. Así fué que al llegar Coloma á Inglaterra se feli
citaba de esta disposición favorable; y poniendo de su parte 
cuanto alcanza al celo, pudo escribir á España que comenza
ban á abrirse las puertas de las cárceles para los católicos; que 
aquel Rey habia dado órden verbal á los Jueces de que procedie
ran benignamente con ellos (43), aflojando el rigor de las leyes 
penales; que con libertad y en gran número asistían á la celebra
ción de sus festividades y sacramentos, y hasta se habia prohi
bido (43) en púlpitos y Universidades á los Ministros pro testan
tes tratar cuestiones espinosas de controversia, y lanzar invec
tivas é improperios contra el Romano Pontífice. Aun parece 
que se habia llegado más léjos, pues en carta ya hace tiempo 
conocida y no poco notable que por aquellos dias escribió al 
Conde de Goridomar el Marqués de Buckingham le anunciaba 
que en el lugar que dejaban vacío en las prisiones los sacerdo
tes los habían comenzado á reemplazar los puritanos más se
ñalados por su intolerancia, Otro tanto dijo el Rey Jacobo al

Embajador español que lo escribió ¿M adrid en estos términos: 
«Dióme el Rey por testigo de lo que pasaba aquí ahora, y de 
cómo se habían vaciado las cárceles de católicos y» llenado de 
predicantes inconsiderados. Y es así.» (44) Pero los más pruden
tes discurrieron que pendía esta quietud espiritual del desenlace 
que tuviera la plática del casamiento, que al desengaño no ta r
daría en suceder otra nueva persecución, y en este caso escri
bía con expresivo estilo al Rey D. Cárlos Coloma: (4o) «Era 
bien seguro que se molería de represa•» Entre tanto con la 
mayor libertad y con la perspectiva de la boda eran tan nu
merosas las conversiones, que ai empezar el año 1633 pasaban 
de 14.000 los protestantes, y entre ellos no pocos pastores ó 
Ministros que en el espacio de 10 meses se habían convertido 
al culto católico (46).

Claramente se veia que la máquina entera de estas nego
ciaciones no reposaba sino en una base sola; que enmedio de 
las vacilaciones del Rey Jacobo sólo un deseo habia en su mente 
confusa que fuese inquebrantable; que todo el resto se habia 
de subordinar al desenlace que tuviera la plática do casamiento, 
y esta pendía de la aprobación que al parecer con urgencia 
impaciente se estaba esperando de la corte de Roma. Tengo 
datos para creer que el verdadero carácter de la negociación y 
los propósitos secretos del Gobierno de Madrid eran por Co
loma completamente ignorados cuando consintió en ir á Lón
dres, y así se infiere de algunas cláusulas de su corresponden
cia. Pero pronto hubo ocásion de que su error se disipase. E ra 
costumbre de aquel tiempo que los Enviados del Rey en las 
diversas cortes correspondieran entre sí y se comunicasen para 
gobierno de todos el estado de sus respectivas negociaciones. 
Enteraban, pues, de las suyas al de Inglaterra, entre otros 
varios, el Marqués de Bedmar desde Bruselas ; el de Mirabel, 
que era Embajador en P arís , y el Conde de Oñate, que lo era 
en Viena; pero las noticias más deseadas eran las que habia 
de enviar el Duque de Alburquerque, que representaba al Rey 
en Roma, y por ellas hubo de adivinar lo que Gondomar, ni 
Zúñiga, ni Olivares le habían confiado. Decíale, en efecto, que 
su propósito habia sido con aprobación del Gobierno ganar 
tiempo y entretener el negocio (47), para cuyo fin habia conveni
do procurar se retardase la resolución. Al cabo de larguísimo 
plazo de estar el asunto sometido á la deliberación de una 
jun ta de Cardenales ya habia llegado el caso de que fuera el 
disimulo inconciliable con las dilaciones, y de que tampoco las 
consintiera el respetable carácter de aquella especie de tribu
nal; y aflojando entónces en su oculta resistencia el de Albur
querque (48), habían por último adoptado aquellos Prelados ro
manos una resolución con arreglo á su conciencia ; pero de tal 
índole, que apartándose esencialmente de las condiciones ajus
tadas en Madrid daba origen á nuevos entorpeeimientos, para 
cuyo fin contribuía igualmente el haber dejado un punto por 

> determinar, expresándose en palabras generales que habían de 
mediar términos de utilidad genera l, bonum publicum , para 
los católicos. De este dictámen creyó indispensable el Duque 
dar conocimiento al agente inglés Jorge Gage; este llevó sin 
tardanza la noticia á Inglaterra, y al mismo tiempo recibió 
Coloma la referida carta de Roma, con cuya lectura no pudie
ron ménos de ocurrir á su pensamiento dos consecuencias in 
contestables: era la prim era que do tratos conducidos de esta 
suerte sólo podia esperarse un triste desenlace; y la otra que 
si al comenzarlos habia recogido otro los plácemes, á él no le 
aguardaba al final otra cosecha sino la de amargos desengaños. 
Si como es de presumir fueron estas sus previsiones, no ta r
daron posteriores sucesos en confirmarlas, aun cuanao media
ron dias en que pudo relucir la esperanza.

(Se continuará.)

Santos del día.

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora, y San Eustaquio, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas 
(calle de San Leonardo.)

E s p e c tá c u lo s .

Teatro  d e l C irco .—A las cuatro y media.— El desden con e 
desden.—Las castañeras picadas.

A las ocho y mecUa.—La misma de la tarde.
Teatro  y  C irco d e M adrid .—■ A las cinco.— Un caballero 

particular.—Barba azul, baile.
A las ocho y tres cuartos.—Turno 1.* impar.— El alma en un 

hilo.—Barba azul, baile.

Teatro  de V a r ied ad e s .—A las ocho y media .—Quien quita la 
ocasión —Por no escribirle las señas.—La primera escapatoria ̂

Salón  E slava .—A las ocho. — Dos muertos y ningún difunto.— 
Las dos joyas de la casa.—Entre primos.—Baile.

Teatro  Rom ea.—A las cuatro.—La cabaña de Tom, 6 la esclavi¡ 
tud de los negros.

A las siete y media.— Burlar á la policía.— Quien mucho abar
ca — Una boda improvisada.—Sensitiva.

T eatro -C a fé  de  C ap e llan es .—A las ocho.—Mari.—El país 
de las Pepas.—El paraíso perdido. — Las murgas.—Los baños 
del Manzanares.— Baile.

Teatro  de E u te rpe .— (Costanilla de Santa Teresa, 2.)—Alas 
ocho.—El hombre es débil.—El que todo lo quiere —Pobres mu
jeres.—Fray Liberto en el Norte.

J a rd in es  de E n terpe .— [Barquillo 34.)—Gran baile, de cuatro 
de la tarde á una de la madrugada.

E l R am ille te .—Gran baile, de tres y media de la tarde á la 
madrugada.

Cireo de P r t c e . — A las cinco de la tarde y nueve de la fle
che.—Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


